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La opinión pública y  el Cuerpo de Sanidad 
M ilitar. — U n banquete.

E l acoctecimiento más ruidoso eu la vida na- 
Icioual de este desdiciiado país, durante la semana 
última, ha sido la censura que contra la inmorali­
dad, real ó supuesta, del ejército en Cuba, han for­
mulado, en términos violentos y  con inusitada frau- 
queza, dos diarios políticos de gran circulación. jSTo 

Itomaríamos nota de este hecho, ni haríamos co- 
Imeutario alguno acerca de él eu nuestro Boletín, si 
Ino resultase principalmente acusado eu tan ruidoso 
cargo un Cuerpo al cual m ira 'con singular predi­
lección y  orgullo E l S iglo M édico , del cual viene 
haciendo merecidos elogios desde que empozó la 
guerra, y cuyo prestigio iuteresa por modo lúnda-

F o l l e t i n .

S O B R E  LA H E R ID A  D E  DO N  F E R N A N D O  E L  C A T Ó L IC O

M®-

(D O CE DOCUM ENTOS IN É D ITO S)

Al tiempo de publicar nuestro libro Clínica egregia, 
len las poslrimerias del año 189.'), no sabíamos á punto 
Ifijo quiénes fueron los médicos y cirujanos que presla- 
Iron sus servicios al rey Fernando el Católico, herido 
■gravemente en la nuca por el insensato Canyamás el 
|día 7 de Diciembre de 1492.

En el capitulo dei mentado libro, dedicado á tan 
■pavoroso aconiecímienio, hállanse noticias sacadas 
■especialmente de una carta dirigida por Isabel I ásu  
Konfesor Fr. Hernando de Talavera, en la cual sólo se 
bnenciona corno regio areliiairo á Juan de Guadalupe, 
fundados en otros tostimonios y deducciones, ñdedig 
jnos aquéllos y racionales éstas, indicamos la probabl- 
Uidad de que Julián Gutiérrez, Juan de Guadalupe, 
[Diego Alvarez Chunca, compañero de Colón en su se- 

■gundo viaje á las Indias, y Nicolás de Soto asistieran 
■también al regio vulnerado.

menta! á ia clase que representamos: el Cuerpo de 
Sanidad Militar.

Dígase lo que se quiera decir para atenuar el 
texto de aquellos famosos artículos, háganse luego 
las salvedades que una tardía reflexión imponga, es 
lo cierto que el Cuerpo de Sanidad Militar, desde 
su inspector abajo, ha  sido lastimosamente tratado, 
ya que no empleemos otro calificativo más exacto, 
pues á quien ha podido no comprenderle el duro 
ataque por ser causante principal del delito señala­
do, le ha comprendido por ser cómplice, y, en último 
caso, por tolerar que se haga con los enfermos, de 
quienes es todo médico el primer custodio y  protec­
tor, lo que la humanidad, la honradez y el deber mé­
dico más rudimentario condenan siempre, pero con­
denan muy principalmente en caso de guerra, y más 
aun si es contra infelices seres que dan á la patria 
su vida. Digámoslo con igual franqueza que la em­
pleada por los' atrevidos denunciadores; si fuese ver­
dad lo que dichos artículos han expuesto, y lo que 
han dejado entrever, la Sanidad M ilitar española 
(ya que de los otros Cuerpos de la milicia no tene­
mos por qué hacernos cargo) habría faltado á lo quo 
le impone su altísima misión, y  merecería el anate­
m a de todos los espíritus honrados.

Pero seguramente no ha sucedido así. Se nece­
sita desconocer lo que este Cuerpo es; la índole da 
sus individuos; la misión que realizan eu campaña; 
la imposibilidad en que se hallan, por sus naturales 
y reglamentadas funciones, de intervenir en trám i­
tes de abastecimientos y  suministros; las inevita-

En lo concerniente al plan terapéutico seguido en 
aquella ocasión, nada sabemos con certeza; las liisto- 
rias generales y parciales no dedican atención á esta 
suerte de noticias que, por ocultas, dejan de favorecer 
al conocimiento de la evolución de la Medicina en Es­
paña.

Lo dicho explica la prosecución de nuestras inves­
tigaciones, las cuales han dado por fruto el hallazgo de 
documentos peregrinos é importante-s, que ponen de 
manifiesto los nombres de los profesores ilustres que 
asistieron al monarca aragonés en su peligroso trance. 
Aquellos nombres y documentos son los que vamos á 
revelar.

En el inagotable Archivo de ia Corona de Aragón y 
en el Registro ó volumen 3,Ü1(3, existen pruebas incon­
trovertibles, en forma de donaciones, de que el rey 
Fernando fué asistido y curado por los profesores si­
guientes: Juan de Guadalupe, ¿Juanf Gutiérrez, Gabriel 
Alvarez, Juan Rodríguez y Juan Montalván, físicos; 
Narciso Curunya y Andrés Gastara, cirúigicos, y el 
boticario Jaime Pascual.

He aquí la relación de los comprobantes, en ex­
tracto:
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18 EL SIGLO MELICO

bles deficiencias y privaciones qae toda guerra lleva 
consigo, y más que uiuguna otra guerra regular 
esta que España sostiene eu las inhospitalarias co- 
marcas de la isla de Cuba; los trastornos, estre­
churas, privaciones y torpezas que eu una gran 
ciudad provista de hos¡; ales y  de medios de abrigo 
y de alimentación, como M -drid, París, Berlín y 
Londres, p >r ejemplo, supone e ' aumento de unos 
cuantos miles de enfermos de la enfermería ordina­
ria, cuanto más lo que por necesidad ha da haber 
sucedido en Cuba con los muchísimos miles de en­
fermos que han caído al azoto del paludismo y de 
la fiebre amarilla; se necesita olvidar todo e s to y  
mucho más que siempre y eu todos los pueblos, 
anil los mejor administrados y morales, lleva con­
sigo la guerra, para no suspender un juicio ligero, 
y, antes de aceptar un cargo tan deshonroso para 
todo un Cuerpo heroico y sufrido, uo preguntarse: 
«Pero ¿no habrá aquí una ofuscación lamentable, 
una ligereza de juicio, nn apasionamiento irreflexi- 
vi> de esas luchas y de esos intereses que á veces 
entrañan inevitablemente aun las campañas más 
noblemente inspiradas?»

Es muy sensible lo que ha sucedido teta  vez con 
esos cargos, que han venido á aum entar con una 
más e! número de las desgracias que pesan sobre el 
país. Sin juzgar lo que no es de nuestra incumben­
cia; aiu meternos siquiera á discurrir acerca de la 
razón y de la oportunidad que pueda haber en esto 
que constituye una nueva coinpücacióu interior, 
como si no nos bastasen las m achas y graves com­
plicaciones que tenemos por fuera; deseando que se 
depure ya la verdad que haya en loa hechos denun­
ciados, y que se aplique severamente el castigo á  los 
que sean de él merecedores, nosotros nos limitamos

á protestar de nuestra fe eu la pureza, la  virtud, la 
devoción y el sacrificio do un Cuerpo que ha escrito 
en esta guerra una dé sus páginas más gloriosas y 
brillantes. Si faltas hubo, serán superiores á su ve 
luutad y  á sus recursos, y producto natural de la 
gueiTa, la que trae siempre consigo males infinitos 
contra los cuales es por demás impotente, con fre 
cueneia, la más sublime y esforzada voluntad de la 
ciencia médica y de sus hombres.

n

Para despedirse del m uy simpático Dr. D. An 
gel de L arra  y Cerezo, que á estas horas estar;', 
navegando camino do Cuba, como módico de Sani­
dad Militar, á quien ha tocado en suerte ir á la pro­
ductiva Jauja, hau  celebrado un banquete el do­
mingo pasado en el café luglés'm uchos amigos y 
compañeros, que tuvieron la satisfacción de invitar 
al ilustrado escritor médico, y departir con él, du­
ran te  tres horas, de los sucosos del día.

Fué cordialísima y sentida la reunión, en la 
cual, cuando llegi la ocasión oportuna, brindaron 
los Sres. Taboada, Pacheco, Tolosa Latour, Cali'- 
traveño, Marcos, Alabern, G-arcerá, Bernald y el s<- 
ñor Larra, quien pronunció uii discurso verdadera­
mente conmovido y rcliosando ternura, donde se 
revolaba una vez m ás aquel su hermoso corazót;, 
por el cual tantas y tan merecidas simpatías inspira.

Muy de veras deseamos al amigo querido salud, 
fortuna y una  prosperidad libre de criUcas en su 
nuevo destino, del cual queremos regrese cuanto 
antes, pacificada Cuba, al brazo de sus amigos, y 
entre estos á los de

n e c io  C a ria n .

1. " Rcr.® 3.61Ü, í. 143. «Ferdinandus Dei gratia», et­
cétera, ordena A su tesorero Gabriel Sánchez, siguien­
do el mandato verbal ([ue ya le liahia dado, pague al 
Aíar/istro Joannis de Montalcán, físico de domo noslra
iucenias duplas auri castellanas.... las cuales le da por
sus vigilias y trabajos eirca euratione oulneris nosire.— 
Barcelona 30 de Enero de 1493.

2. " Reg." 3.616; f. 144 v.—El rey Fernando ordena á 
su tesorero tcsegún mandato verbal anterior, pague á 
su dilecto risico (en blanco) Sotto (1), maestro en Medi­
cina, 500 doblas de oro castellanas« (no dice s! motivo 
de la donación)-—Barcelona 22 de Enero de 1493.

,3." Reg." 3.616, f. 145 v.—El rey Fernando ordena á 
su dilecto tesorero general Gabriel Sánchez, según 
ver'ia' mandato anterior, pague á su dilecto boticario 
Juan "*ascuii (Joannis Pascualis), 150 doblas de oro 
castellanas, '• sean 365 morabatines, por sus vigilias y 
trabajos con motivo de la ciirnciún de’su herida (Cirea 
euratione vulneris nostre). — Barcelona 22 de Enero de 
1493.

(1) E l  A io íiiiuense ig n o r¿  e l n o m b re  de  en te  a n to r ,  q n e  e ra  
K ico lás.

4. " Reg" 3.616, f. 146.—El rey Fernando ordena á 
su tesorero general, según mandato verbal anterior, 
pague á «nostro físico Joannis Guliérrez», maestro i n 
Medicina, 500 doblas de oro castellanas, por sus vigi­
lias y trabajos en la curación de la herida del monar­
ca.—Barcelona 22 de Enero de 149.1.

5. " Reg." 3-616, f. 146 v.—El rey Fernando ordena á 
su tesorero Gabriel Sánchez pague á su dilecto físico 
Juan de Gadalupe (Guadalupe), maestro en Medicina, 
500 doblas de oro castellanas, por sus servicios, vigi­
lias y trabajos, con motivo ce la curación de la herida 
del monarca.—Barcelona 22 de Enero de 1493.

6. " Reg." 3.616, f. 147.—El rey Fernando ordena á su 
tesorero general, según mandato verbal anterior, pa­
gue «á su fiel Narciso Curunya, cirúrgico, 150 doblas 
de oro castellanas, las cuales graciosamente quiere 
darle pro sercieio et oó/'7'S et laboris suis cirea eura­
tione Dulneris nostre.—Barcelona 22 de Enero de 1493.

7. “ Reg." 3.616, 1.148.-E l rey Fernando ordenase 
le entreguen á su dilecto Andrés Gastara, cirúrgico, 
200 doblas de oro castellanas, por sus servicios, vigi­
lias y trabajos, con motivo de la lierida del monarca. 
Barcelona 25 de Enero de 1493.
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LA T E R A P É U T I C A  Q U IR Ú R G IC A  EN R IN O L O G Ia  (1) 
por el Dr. C. COMPAIRED

I Proíssor de l<ts Clinioaa oto-rino-laringol6gioaji del R ikugio  3- d .  la 
P oliclínica Cervura.

Nüm. 223. De la misma elinica que el precedente.— 
|l5 de Noviembre de 1895. Antonio García (recomenda- 
Jdo por el Dr. D. Luis Ortega Morejón), de cinco años, 
Ide Madrid, ronca mucho de noche, no moquea, pero 
Itiene rinorragias frecuentes; respiración bucal, facies 
Icaracteristica de vegetaciones adenoides, desarrollo 
[físico deficiente. Vegetaciopes adenoides y rinitis hiper­
trófica doble oon estenosis ^emiabsoluta en ambas to-, 
sas. Se le operaron las primeras con éxito; pero la 
madre resistió después á permitir la operación nasal, 
por cuyo motivo'Cmpleé la dilatación sistematisada 
lediante Jas bujías de Charriére, comenzando por las 

[filiformes, que introduje basta llegar á la faringe, im­
primiéndolas movimientos en todos sentidos y deján­
dolas durante uno ó dos minutos, para continuar por 
|os números sucesivos.

Conviene emeste procedimiento introducir cada diá 
kan sólo tres ó cuatro bujías de números sucesivos, de­
jando un par de días de intervalo entre sesión y sesión, 
¿uéjanse los enfermos, cuando se comienza á forzar el 
oaso, de constricción ó distensión en la base de la na- 
J'iz; pero ai finalizar la sesión, respiran con más facili­
dad. Tiene el incoiivfiiiente de ser largo el tratamien- 
|o y de no seguros resultados. Á este enfermo, sin em­
bargo, creo podré darle el alta por curación antes de 
jn mes (2).

Núm. 107. Clínica del Reíug¿o.—8 de Febrero de 1895. 
Matilde Serrano, de doc§ años, de Madrid, sin aniece- 
lentes, linfática, ronca de noche desde niña, respiración 
jucal, espasmos laríngeos á las mañanas, por sensa^

VOase el número anterier-
I (3) A este enfermo le di el a lta , efectivamente, pooo mús do ijji 

después, con tm alÍTÍo ta n  mareado, que hizo innecesaria la 
loittlnuacíón do dicho sondaje.

8.° Iieg.° 3.blt>. f, 153 V.—«Doña Isabel, por la gracia 
le  Dios, etc. Ansí como tutora e administradora de la 
jersonu e bienes del Serenísimo Principe de Castilla 
je León, de Aragón, etc, nuestro muy caro e amado 
Ijo. A los magniñeos conselleros amados y fieles del 
Tcy mi Señor e nuestros Jos maestros racionales.. .. 
tcétera. Como el dicho tesorero general (Gabriel Sán- 
jiez) de nuestro mandamiento a el de palabra haya 
jitregado a nuestro Jaume Serra maestro en artes e 
jiedicina cuatro canas y media mensura de Barcelona 
! terciopelo carmesí que segund que anos consta le 

aii costado la cana a razón de decinueve florines de 
f’o para una ropa e mas una cana e dos palmos de 
smies) raso para un jubón que también segund que 

píos consta á razón de Ciend e veinte sueldos la cana 
ue a ruzon de desjsiete sueldos florín es por todo lo 
ue ha pagado dos mil oclienta y seis sueldos al cual 
pi'ciopclo raso e grana le havemos mandado dar gra- 
josamonte al dicho maestro Serra (Jaime) sin lo que 
I Bey mi Señor le ha seido dado por lo que ha servido 
jirabajadü en la curación e salud de^su real persona, 
jcéteni.))—Barcelona 28  de lebrero de 1493.

9''’ Reg." 3.1)15, f 154 V.— El rey Fernando ordenad

ción de estorbo en la pared postero-supérior de la gar 
ganta, que no podía expulsar; sequedad en las fosas 
nasales, que se extiende hasta la garganta; no moquea. 
Hipertrofia generalizada de los cornetes en ambos la­
dos coh estenosis semicompleta, vegetaciones adenoi­
des poco voluminosas, pero duras y poco friables; gra­
nulaciones poUadenomatosas en gran número y muy 
desarrolladas en la faringe oral.

Subrayo este síntoma no moquea, porque hace tiem­
po me he fijado en su constancia en las rinitis hiper­
tróficas. Hasta tal punto, que, preferentemente en los 
niños, lo tengo como signo seguro de afección nasal ó 
naso-faríngea

Cansado de emplear en esta enferma multitud de 
remedios farmacológicos, incluso los toques con la di­
solución de resorcina al 100 por 100, se hizo la opera­
ción de las vegetaciones y después los loques galvano- 
cáusticos contra la rinitis hipertrófica. Se encuentra 
notablemente aliviada de esta última, y en general muy 
bien, pues ya no sufre sus antiguas molestias, y única­
mente la estoy ahora tratando las granulaciones farín­
geas (1).

De ent^e los medios cruentos ó quirúrgicos, tengo á 
la galvanocaustia como menos eficaz, si bien mucho 
más que la dilatación. Para que produzca beneficiosos 
resultados en mayor escala, h.ay que cortar/íaífa algu­
na profundidad con el cuchillo, en vez de hacer una 
simple causticación, por extensa que sea. Las ventajas 
soif una mayor retracción cicatricial de los tejidos 
blandos y destrucción profunda de los mismos, y me­
nos exposición á establecerse contactos y bridas en el 
periodo flogistico que sigue á la cauterización. De todos 
modos, la cura subsiguiente por el tapón de gasa iodo- 
formadá impedirá aquéllas. Estas curas, en todos los 
procedimientos, conviene renovarlas á^diario, aun 
cuando no molestan ordinariamente gran cosa al ope­
rado.

Núm. 136. De mi consulta particular.—3 de Diciem­
bre de 1894. José Otero Albiñana (recomendado por el

(1) Deapnés de tístA ú ltim a oporación tormínó por darle el a lta  
completamente onrada.

Gabriel Sánchez, su tesorero, pague á su dilecto Ga­
briel Alvarez, maestro en artes y Medicina, 50U doblas 
de oro castellanas por servicios, vigilias y trabajos oca 
sionados por la curación de la lierida del monarca.— 
Barcelona 28 de Enero de 1493.

10. Reg.'  ̂3 616, f. 154 v.—El rey Fernando ordena á 
su tesorero pague á su dilecto Juan Rodríguez, maes­
tro en artes y Medicina, 500 doblas de oro por servicios, 
vigilias y trabajos (Cum multo síudio impensis airea 
euratione vulneris nosire). — Barcelona 28 de Febrero 
de 1493.

Con los datos anteriores hemos hallado las dos si­
guientes noticias pertinentes á la Medicina en Palacio:

11. Reg." 3.016, f. 136 V.—Ordenación y mandato del 
rey Fernando el Católico de que se entreguen al dilecto 
nuestro Jacobo Serra, maestro en Medicina, una can­
tidad en satisfacción y remuneración de algunos tra­
bajos suyos en la ciudad de Gerona por curaciones 
hechas en su arte.—Dada en Barcelona á 13 de Enero 
de 1493.

12. Reg." 3.616,1.142.—Don Fernando ordena á su 
tesorero se paguen «á nuestro fiel mestre Joan Ribes, 
cirúrgico, ó á su procurador, quince libras barcelone-
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Dr. D. Rufino'Marttn). de doce años, de Madrid, tipo y 
facips descrita por Ouspenski (de Moscou); desde la 
infancia ronca estrepitosamente de noche, despertán­
dose á menudo con sobresaltos y sustos; desarrollo vi­
cioso; catarro frecuente; tenia desviada la nañg'ha.ci& 
el lado derecho. Hiperírojla de las amígdalas. Vegeta­
ciones adenoides, rellenando todo el espacio naso-fa- 
rinpeo. Hipertrojla de loa cometes medio é inferior en 
el lado derecho, y desolación g engrosamientopn forma 
de espolón del tabique en eljado izquierdo. Por lo tanto, 
obstrucción absoluta de ambas tosas nasales.

He de hacer constar que este sujeto, á pesar de ser 
bastante listo y aplicado de niño, fué perdiendo sus 
aptitudes y aficiones para el estudio desde los siete 
años, hasta el punto que, entre el aspecto de su cara y 
la pérdida de la memoria,- lo consideraban los profe­
sores del colepio como próximo á la idiocia.

Inutilidad de los tratamientos farmacológicos em­
pleados antes de venir á mi consulta.

El 8 de Diciembre le operé la desviación de! tabique 
con la cierra. El 10 del mismo mes le operé las vegeta­
ciones adenoides con las pinzas .de I.awenberg, y una 
voz realizada la cicatrización, punturas galvanocáus- 
ticas á las amígdalas y á la hipertrofia nasa!, dándole 
de alta curado, respirando ampliamente, sin roncar de 
noche, el 8 de Febrero dei 95. Reconocido de nuevo el 
14 de Marzo, sesniía perfectamente, y más retraída la 
mucosa nasal. El cambio que hasta la fecha se ha ope­
rado en este muchacho, tanto en sus condiciones físi­
cas cuanto intelectuales, es sorprendente.

Núm. 111. Clíniea del Refugio. — Febrero
de 1895. M. Z., empleado en las oficinas del periódico 
El Nuevo Mundo, de la Habana, de veintinueve años 
ha tenido sífilis, pero ya desde antes venía padeciendo 
con mucha frecuencia de jaquecas, si bien se le aumen­
taron hasta ‘tenerlas á diario, después de contraída 
aquélla. No puede respirar por las narices, etc., etc 
Hipertrofia considerable de los cornetes en el lado iz­
quierdo. Engrasamiento y espolón del tabique en el de­
recho, adosándose álos cornetes. Obstrucción nasal 
doble absoluta. Tratado, con escasa mejoría durante 
bastante tiempo, con diferentes remedios, se practicó

sas, las cuales graciosamente le queremos ser dadas y 
pagada? en pago y satisfacción de los trabajos que 
fizo en embalsamar el cuerpo do! serenísimo señor 
Rey padre nuestro de inmortal memoria.»—Dada en 
Barcelona á 30 días de Enero del año 1493.

ACLARACIONES
1. ® El Dr. Juan Montalván es desconocido de los 

historiadores; no hemos hallado noticias de él.
2. " Nicolás de Soto fué nombrado físico de cámara 

con 90.000 maravedís en ü de Abril de 1487. Falleció 
en 1524, y estuvo dedicado á  cuidar á la infanta Juana, 
luego la reina loca, á la que asistió en los primeros 
años de su vesania. Este doctor y Julián Gutiérrez de 
Toledo fueron los primeros peritos que certificaron la 
locura de la desventurada viuda de Felipe el Hermoso.

3. ® Juan Pascual, sin duda sería un farmacéutico 
establecido en Barcelona.

4. ® Aunque el documento 4.” dice bien claro refe­
rirse la donación á J ua n  Gutiérrex, como quiera que 
en los testimonios concernientes á los protpmédicos 
existentes en Archivos, no existe ningún archiatro de 
aquel nombre, ni se le conoce en la bio-bibliografía

la operación de la desviación y engrosamiento del ta­
bique con la sierra y pinzas cortantes, y más tarde la 
decorticación de! cornete inferior izquierdo seguidade 
punturas galvanoeáusticas, dándole el hita por cura­
ción radical el 31 de Muyo del mismo año.

Hay que a'lverlir que á este enfermo le desaparr- 
cicron por completo las neuralgias occipitales y hemi­
cráneas que padecía hacía mucho tiempo, á loa poces 
días de operado de la desviación y engrosamiento d' 1 
tabique, y esta es la fecha en que no lian reaparecid.i.

Núm. 152. La misma CUnica que el caso anterior. - 
17 de Mavo de 1895. José Méndez, ordenanza de Él 
Imparcial (recomendado por el Dr. Tolosa Latour), de 1 
treinta años, de Madrid, pa<lecia hipertrofia de los cor- I 
netes II desviación con engroiamiento en eljl
lado derecho, estenosando en su totalidad la fosa nasal, ' 
y nuera desriación con engrosamiento del tabique en -1 
lado izquierdo. Faringitis seca. Laringo-bronquitis ca­
tarral crónica. Le operé el 26 de Octubre en el laclo 
derecho, y pocos días después en el lado izquierd •, 
haciendo á  la vez la decorticación, dándole el alta por ,1 
curación el 15 de Noviembre.

Debo pasar por alto— á cuenta de que va resultando 
demasiado extenso este trabajo—el estudio de la etio­
logía de estas desviaciones del tabique, todas las cua­
les, ó reconocen un origen traumático, ó es fisiológico,
6 compensatriz, 6 finalmente raquítico; como tampoco 
haré mención de la de los espolones y engrosamiento', 
su formación y explicación más ó menos factible, el--.; 
porque en realidad no corresponde al asunto que me he 
trazado.

Diré, esto no obstante, que los llamados engrosi- 
mientos, parciales ó generales, no suelen ser otra co'a 
sino hipertrofias poüpoídes de su mucosa, aun cuando] 
en ocasiones dichos engrosamientos (parciales siem-1 
pre) se deban á procesos patológicos del hueso, como 
por ejemplo, la sifilis-

Tanto en éstos cuanto en las desviaciones del tabi­
que, se aconseja por Moure y otros autores el empleo i 
de la electrólisis, pero á condición ,de que radiquen en 
la porción cartilaginosa. Creo, por mi parte, que on 
muchos de los engrosamientos se trata de hipertrofias

médica española, nos inclinamos á que el nómbrelo 
equivocó el secretario del Rey, como desconoció el del 
Dr. Soto. La circunstancia de que era médico del in­
fante D. Juan, hijo de los católicos reyes, el Dr. Julián 
Gutiérrez de Toledo, y se hallaba en Barcelona cuan'lo 
la peligrosa herida del monarca, en cuya ciudad )’ 
tiempo compuso un libro titulado De poíu in lapide, 
nos hace creer que fué este especialista en las vías 
urinarias el físico á que alude la donación, el cual co­
braba,en 1401 la quitación máxima en Palacio de 90.000 
maravedís y custodiaba la salud del heredero del trono, 
razones más que suficientes para considerar como mu.v 
natural su intervención en la cura del soberano.

5." Juan de Guadalupe, bachiller, físico de la Reina 
católica, disfrutaba el mismo sueldo que Gutiérrez)’ 
que Gabriel Alvarez Abarca, médicos de S. M.

,6.® Narciso Curunya, á juzgar por el apellido, serla 
un cirujano catalán de gran prestigio, á quien se con­
sultó en aquel trance. Su nombre no figura en lus ana­
les de la Medicina ni en los dncumentos relativos al 
Prótomedicato examinados basta hoy.

7. " I-o propio decimos de Andrés Gastara.
8. " Tocante al documento penúltimo referente á un
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I polipoides antiguas de la mucosa que reviste el septum, 
(y entonces convengo en esos buenos resultados. Mas 
en las dcíotacíones y espolones óseos no dará frutos tan 
halagüeños y tan seguros como el uso de las distintas 

1 sierras 6 las pinzas cortantes de Frttnkel.
Bastan con los ejemplos apuntados referentes á las 

[estenosis nasales por hipertrofias de los cornetes, en- 
Igrosamientos y desviaciones del tabique, etc

Aun cuando, como de ios anteriores, pudiera pre- 
Isentar muchos, sólo consignaré, de pólipos mucosos, 
[el siguiente.

Nüm. 108. Clínica del Refugio. —11 de Febrero 
|de 1895. Coledonia Dolcy, de treinta y nueve años, ca- 
Isada, de Lara de los Infantes (Burgos), sin anteceden- 
Ites; tenia pólipos mucosos en ambas fosas nasales que 
[rellenaban y obstruían, implantándose en los meatos 
[medio y superior, con más, hipertrofia del cornete tne- 
jdioen el lado izquierdo. Faringitis exudativa crónica 
Isecundaria.

Los operé con el asa fria y cautericé el punto de 
limplantación de los pólipos, continuando las caustica- 
Iclones hasta que destruí la hipertrofia, dándole el alta 
[por curación completa de nariz y garganta el 28 de 
(Mayo, ó sea mes y medio después de su ingreso en el 
IConsultorio. No se han reproducido.

Y terniino esta exposición casuística con el:
A'tím. 204. De la Polielinica Ceroera.—8 de Novieni- 

Ibre de 1895. Hermenegildo Uasarrubias, de cincuenta y 
(cuatro años, comerciante ambulante, de Falonieque 
j(Toledo), venia desde hace dos años teniendo repetidas 
Irinorragias todos ó casi todos ios días por la fosa nasal 
júiyuícrda, y desde cuatro días antes sin interrupción, á 
Ipesar de ios taponamientos y multitud de remedios. Ls- 
llaba muy pálido, débil, inapetente y sin ganas de nada. 
(Causa ignorada. Quejábase de ceJaUúgias frecuentes 
iesde que comenzaron las rinorragias. Reconocido, 

(comprobé la existencia de un tumor pedicuiado, de as­
pecto de frambuesa, sangrante al mepor contacto, y 
como si dejase extravasar sangre constantemente, te- 
ila el volumen de una mora alargada en uno de sus 
diámetros y en forma algo ovalada, líl pedículo, no muy 
indio, se lijaba en la porción respiratoria del tabique

Jaime Serra, profesor de Gerona, diremos que la 
fonación no parece ligada con la herida, al menos 
1. Fernando no lo indica, y D.* Isabel al hacerle gracia 
le un rico y vistoso traje, lo que muestra la discreción 

agradecimiento de,1a soberana, no menciona la cu­
chillada, antes bien parece referirse á ius servicios 
pagados por Fernando y ocurridos en Gerona; mas las 
palabras de la reina en el documento 8.“, el haber 
dicho el rey (documento Jl) eirca curuuonem nostre, 

saber que los monarcas, desde Zaragoza vinieron á 
iarcelona sin pasar por Gerona, y la techa de la dona­
ción, dan ocasión á sospechar si Jaime Serra ayudaría 
(ainbién á la curación de la herida; de todos modos, 
Bsle punto está por resolver de una manera definitiva.

9.̂  Juan Rodríguez tal vez sea el médico de cámara 
le Isabel J que, al tiempo de la boda de esta señora, 
fescribla un dietario, en el cual se lee: «esa noche fué 
|19 Octubre de 14t>9) consumpio entre los nobios, los 
[■eyes católicos, el matrimonio á donde se mostró cum­
plido testimonio de su verginidad e nobleza en presen­
cia de jueces e regidores e caballeros, según pertene­
cía á reyes.» De ser asi, tendría el doctor, cuando 
líenos, setenta años; falleció en 1494.

cartilaginoso, y en su unión al vómer, próximo al 
meato. Toda la superficie del tumor, ligeramente gra­
nulosa, presentaba un color rojo vinoso y estaba sur­
cada por infinidad de vasos dilatados. Rellenaba el 
meato y se dirigía haci.i arriba, obstruyendo totalmente 
la luz nasal, y á la vez estaba comprimido por el cor­
nete, al que se adosaba, asi como ai tabique, con lo 
cual permanecía inmóvil en todas las posiciones del 
enfermo. Le diagnostiqué de sarcoma telangiectásico y 
lo operé en el Dispensario de la misma Policlínica al 
día siguiente. Después de raspado y causticado el pun­
to de implantación, primero con la galvanocaustia y 
después con toques de cloruro de zinc ai 90 por 100, 
seguido todo de las curas sencillas de gasa al iodofor- 
mo, le di el alta á los seis días, sin que hasta la fecha 
haya vuelto á tener rinorragias ni cefalalgias, síntoma 
aquél doniinanie en esta clase de tumores, á causa de 
su exagerada vascularización, y que á veces pone en 
peligro la vida dei paciente.

En realidad, nada sabemos sobre la etiología de es­
tas neoplasias; pues como ocurrió en el caso en cues­
tión, se desarrollan sin advertirlo siquiera ei interesa­
do y sin existir previo catarro crónico nasal ni trau­
matismo, manifestándose tan sólo subjetivamente por 
la repetición desmesurada de Jas hemorragias:

La edad, en que suelen aparecer ei epiteiioma, el 
carcinoma ó el surcoma en l:is fosas nasales, factor 
digno siempi'e de tenerse en cuenta, suele ser en los 
viejos los dos primeros, y el sarcoma en la edad joven 
y adolescencia. Hasta tai pumo es clásica esta distin­
ción, que puede presumirse la naturaleza del tumor 
por la edad del enfermo.

Pero, á pesar de esto, vemos sarcomas en las fosas 
nasales—como en cualquiera otra parte del cuerpo- 
desarrollarse en personas de edad avanzada. Y  es que 
este neoplasma tiene diferentes variedades (condro- 
sarcoma, sarcoma fasciculado, etc-, etc.), y cada una 
de ellas se presenta de ordinario en edades distintas. 
Asi, %egún Delaux (1), el sarcoma mieloide se observa

U ). D o la u x , “ C o n tr ib n tio n  ¿  l’étucie de»  sa rc o m e s  dos fo sees na- 
ealee ,,, (T liúse de  FarL s, 18S3.)

Era dé Toledo; en 1454 ya cobraba por arcliiatro de 
Enrique IV Ifi.üüü maravedís, que ascendieron ábü.üOO 
en 1480

En el reinado de Enrique IV existia otro Rodríguez 
de Toledo llamado Diego.

10.'* Juan Ribes ó Ribis, á que se refiere el último 
testiinoniq, no e.s el Dr. Juan de Rivas Altas, ílsico del 
Rey, con 9U üOO maravedís, puesto que, según datos, 
fafiedó éste en 1491. Acaso se trate de un cirujano del 
Principado.

Y 1 1 . De todo cuanto antecede se desprende que 
al lienipo de regresar Colón de su primer viaje de las 
Indias, existían en Barcelona médicos y drujaiios de 
gran prestigio y sabor, que merecieron ser consultados 
en Ja enfermedad del Roy Católico y conquistaron, con 
sus desvelos y acierto, la gratitud de los soberanos y 
del pueblo.

tj. 4'oiuan;;c.
N o v iem b re  ilo 1896.
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en la infancia, el fasciculado en la edad adulta, de los 
veinte á cuarenta años, y, en fin, el sarcoma embrio­
nario, teiangiectásico, variedad la más maligna, de los 
cuarenta á los cincuenta y cinco años.

Como comprobante del diagnóstico se hizo un estu­
dio histológico del tumor, viéndose estaba constituida 
la periferia ^or una capa de epitelio en pestañas vibrá­
tiles, debajo de la cual se apreció otra formada de cé­
lulas cilindricas estratifleada.*!, disociadas en ciertos 
puntos é invadidas y destruidas en otros por células 
redondas sarcomatosas.

En vez de corion y de glándulas, distinguíase una 
rica red de vasos, de paredes embrionarias, anastomo- 
sándose entre sí para formar verdaderas lagunas, las 
que tenían sus paredes, asi como las de los capilares, 
en relación directa con las células redondas sarcoma- 
losas. Nada de tejido conjuntivo.

Con lo expuesto creo haber demostrado, siquiera á 
la ligera, lo que me habla propuesto; es á saber: 
1.̂ , que las enfermedades de las fosas nasales que de­
terminan como primer factor la estenosis más ó menos 
absoluta, aparte de los trastornos de naturaleza autóc­
tona, originan otros disturbios y alteraciones de cuan­
tía para reclamar imperiosameníe un tratamiento rápi­
do y eficaz; y 2.“, que única y exclusivamente la Ciru­
gía rinológica es la capaz de conseguir estos verdade­
ros éxitos.

S e c c i ó n  P r o f e s i o n a l .

L A  N U E V A  L E Y  D E  R E C L U T A M I E N T O

1

Sr. D. Dedo Carlán.
Muy señor mío y apreciabilisimo compañero: En el 

número 2.236 de El Siglo Médico, correspondiente 
al I." de Noviembre, reconoce usted y lamenta la an­
gustiosa situación en que se hallan colocados los fitu- 
lares, y la más apurada en que todavía se lian de ver 
con motivo de la nueva ley de lieclutamienio y repm- 
]ilazo del ejército, por la qué qued> n obligados los ti­
tulares á reconocer en los pueblos á todos los mozos 
sorteables.

Como que esta nueva ley ha de^ser constante motivo 
que ha de poner á prueba á toda hora la entereza y 
rectitud del titular, por las exigencias del caciquismo 
cada vez mayores en los pueblos, dice usted, y dice 
usted muy bien, que no queda otro dilema que conce­
der la inamoviiidad á los titulares, para que con inde­
pendencia suficiente puedan cumplir sus deberes, ó 
prescindir de ellos para ese servicio.

Encomia usted con este motivo Ja circular que la 
Asociación Médico-Farmacéutica de Calatayud, en.su 
probado interés por la clase, lia dirigido á todas las 
Asociaciones circunvecinas, y usted, á la par que ella, 
excita á que la clase en masa, por medio de esas .áso- 
ciaciones (y convendría que en estas gestiones se unie­
ran todos los rcqtresentantes en Cortes, médicos y far­
macéuticos), se dirijan al Gobierno para que de una 
vez resuelva esa cuestión tan ardua.

Supongo, Sr. Carlán, que usteil no habrá probado el 
negro y amaigo pan que proporcionan las titulares, y 
que sólo hablará usted de este asunto por referencia; 
pero si alguna vez ha sido usted titular, habrá usted 
podido cuiiveuccrse hasta dónde llegan las exigencias

de los pueblos y la falsa posición que el titular ocupa y 
ha de ocupar en ellos mientras no se les conceda ia 
inamovilidad en sus plazas, y esto, sin necesidad de 
que ahora venga esa nueva ley á agravar más y más 
su situación.

Por todo esto, se hace indispensable que todas las 
Juntas de la Asociación Médico-Farmacéutica, que toda 
la clase en masa, llevando al frente los representantes 
que de la misma hay en las Cortes, que están dando 
pruebas del interés que por ella se toman, se dirijan al 
Gobierno pidiendo la concesión de esa inamovilidad, 
para que los titularos, ahora en esa nueva ley, como 
en todos los demás deberes que lleva anejos ese cargo, 
puedan obrar con entera independencia y sin temor 
á perder el pedazo de pan que con tantos sinsabores 
les proporciona el ejercicio de la profesión unido á ese 
cargo.

Y ya que de la inamovilidad de las titulares habla­
mos, no dejaré de manifestar á usted, ¡tara que se 
tenga en cuenta por los que hagan esas gestiones ante 
el Gobierno, una aprensión mía, mejor, la seguridad eij 
que estoy de que las titulares, si no se hace una buentt 
clasificación de partidos, tomando por base el númern 
de vecinos de los pueblos y fijando las asignaciones 
según la importancia de los mismos, como se pedia en 
el Congreso Médico-Farmacéutico del 91, muy seme­
jante á lo que disponía el reglamento de 11 de Marzn 
de 1868, y si á los Municipios se les deja en completa 
libertad, como hoy la tienen, para fijar las asignacione-^ 
de las titulares, en ese caso la clase niédico-l'arma 
céutica se ha de ver hurlada en sus aspiraciones y con ­
secuencias que espera conseguir con la inamovilldail 
de esas plazas.

Y la razón es tan clara como sencilla. Supongamos 
que se hace la clasificación de partidos tomando pof 
base la importancia de los vecindarios, como se pedia 
en el Congreso del 91 y como ya lo establecía el regla­
mento del 68, con sus asignaciones fijas ya en el mismi' 
reglamento, y sin dejarlas ai arbitrio de tos Municipios. 
El mínimum de los partidos do cuarta clase, según se 
pedia en el Congreso, era de 3.ÜÜU reales y creo que 
4.UUÜ reales para los partidos de esa misma clase en el 
reglamento del 68. Las'asignaciones de las titulares en 
las tres restantes clases superiores aumentaban tam­
bién según la importancia délos vecindarios.

Demos, pues, el caso de que por un alcalde 6 por 
un cacique de cualquier pueblo se quiere hacer pasar 
al titular por una humillación que la dignidad del pro­
fesor no fo puede consentir sin rebajarse en todos con­
ceptos ante sus semejantes, y el titular, inamovible en 
su plaza, y con esas asignaciones, no consiente en 
pasar por esá humillación. En este caso, como que 
esas asignaciones, aunque no grandes, ya tienen su 
peso en los Municipios, éstos ya lo mirarán porque 
ya es una carga constante que pesa sobre ellos y que al 
profesor le permite de algún modo liacerse más fuerte 
y más estable en ia población.

En este caso, pues, la inamoviliilad de las titulares 
con Iqs asignaciones fijas en relación con la importan­
cia de los vecindarios, como es justo y lo pide la clase, 
ha de servir de fuerte contrapeso para evitar los atro­
pellos y demasías porque hoy tienen qun pasar los titu­
lares en los pueblos.

Supongamos, por el contrario, que se concede, si, 
la'inamovilidad á esas plazas, pero que los Municipios 
quedan en completa libertad, como hoy la tienen, para
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Ifíjar las asignaciones de las mismas con que han de 
leslar retribuidas.

En esie caso , los M unicip ios, qu e  sab en  m uy b ien  
Idónde les a p r ie ta  el zap a to , te n ien d o  e sa  co m p le ta  li- 
Ibertad , y a  se  c u id a rá n  b ien  d e  d o ta r  e sa s  p lazas  con 25, 
|5 0 ó  100 pese tas  a l an o , y  en  e s te  caso , ¿ d e  qu é  le s irve  
lili titu la r  la  in am ov ilidad  de e s a  p laza? ¿Q ué pun to  de 
la¡)uyo tiene  p a ra  h a c e rse  fu e rte  en e lla  c o n tra  Jos a tro -  
Ipelios de que hoy es v íc tim a?  N inguno . P o r  o tr a  p arte , 
j á  los M unicip ios, ¿de qué g ra v a m e n  le s irv e  e s a  insigni- 
Ificante ca n tid a d , s iendo  as i qu e  h a  d e  p e s a r  so b re  todo 
lu n  vec indario?

P o r  todo lo e x p u e sto , p u e s , co n sid ero , S r. Decio 
IC arlán , que p a ra  que la  in am ov ilidad  d e  la s  titu la re s  
[produzca lo s  efectos qu e  la  c la se  e s p e ra  de e s a  re fo rm a 
lia n  a n s ia d a  p o r la  u iis in a , e s  de ab so lu ta  neces idad  
Ique la s  as ig n ac io n es d e  e sa s  p lazas se fijen p o r  e l Go- 
Ib ierno  en  re lac ió n  con la  im p o rta n c ia  d e  los vec inda- 
Irios, según y a  lo  e s ta b le c ía  el reg lam en to  del 68 ó com o 
[lo pidió el C ongreso  del 91, s in  d e ja r  en lib e r ta d  á  ios 
iM unicipios p a ra  qu e  ellos fijen á  su  a lb ed río  la s  asig- 
[naciones con que d eb e n  e s ta r  re tr ib u id a s  la s  titu la res .

Esto, p o r o tra  p a r te , es lo lógico, p o rq u e  si el Go- 
Ib ierno  es el que im pone los d eb e res  á  que el titu la r  
J e s iá  obligado a l  a c e p ta r  e sa s  p lazas, el G obierno  debe 
líi ja r , y  no los M unicip ios, la s  a s ig n ac io n es  con que 
¡deben  e s ta r  re tr ib u id a s .

S uspendo é s ta  p o rq u e  se v a  h ac ien d o  a lgo  la rg a . En 
jm i segunda h a ré  á  usted  a lg u n a s  c o n s id e rac io n e s  p a ra  
Iv er si usted la s  e n c u e n tra  en su  lu g a r, a c e rc a  d e  la  ne- 
Icesidad  qu e  h ay  de e sa  c lasificac ión  de p a rtid o s , seña- 
j a n d o  las a s ig n ac io n es  d e  la s  t itu la re s  en  re lac ió n  con 
| l a  im p o rtan c ia  d e  la s  pob lac iones, y p a ra  q u e  s irv a  
tam b ién  de b ase  en  lo qu e  h a c e  re feren c ia  al es tab le ­
cim iento del M ontep ío  d e  la  c lase , pues del m odo com o 

jlioy se p ropone , m e p a re c e  qu e  no  es posib le o frezca 
grandes g a ra n tía s  p a ra  su a v iza r  los ú ltim os d ia s  d e  los 

¡p ro feso res que h a n  p asad o  la  ñ o r  de su  v ida  en  el pe- 
jno.so e je rc ic io  d e  la  p ro fesión .

Con este  m otivo tie n e  el h o n o r d e  o frece rse  de usted 
jsu  afecUsinio segu ro  se rv id o r y c o m p añ e ro , q. b . s. m.,

P a s c u a l  A lta v ás . 
C arcastU lo  ( N a v a r r a )  y  N o v iem b re  d e  1890.

I I

Sr. D. Deeio Carlán.

Muy se ñ o r  m ió y ap rec lab ilis im o  c o m p a ñ e ro ; En 
¡m i p r im e ra  m a n ife s ta b a  á  usted  m i ag rad ec im ien to  
¡p o r el in te ré s  y apoyo  á  la s  g es tio n e s  qu e  la A socia- 
Ición M éd ico -F a rm acéu tica  d e  C a la tay u d , en unión 
¡con to d as la s  dem ás, t r a ta n  d e  l le v a r á  cabo  p a ra c o n -  
Iseg u ir  del G obierno  d isp o n g a  la s  cosas  de m odo que 
■ios titu la res  p uedan  cu m p lir  con los d e b e re s  de este 
Ica rg o  con la  lib e rtad  n ec esa ria , y s in  te m o r á  su fr ir  las 
■ desagradables co n sec u en c ia s  p o r  que hoy es tán  pa- 
Isan d o , cuando  no  se av ienen  á  la  v o lu n tad  y  cap richo  
|d e  A yuntam ientos y  caciques.

Con este motivo se me ocurrió hacer á usted algu- 
Inas observaciones para probar que la inamovilidad de 
lias titulares, siempre que los Municipios fueran eom- 
Ipletamenie libres, como hoy lo son, para señalar las 
¡asignaciones con que estas plazas deben estar re. 
Itribuídas, no sería un medio suficiente para evitar esos 
■ abusos de que hoy son victimas ¡os titulares, y que se 
jhacia de todo punto indispensable una buena clasifica­

ción de p a rtid o s , tom ando  p o r b ase  la  im p o rta n c ia  de 
la s  pob lac iones, com o se  pid ió  en el C ongreso  del 91 ,6  
com o lo  es tab lec ía  y a  el reg lam en to  de I I  d e  M arzo 
d e  1868, en  que c a d a  c la se  d e p a r t id o , d e  la s  cu a tro  que 
ad m itía , e s ta b a  re tr ib u id a  su  ti tu la r  con u n a  a s ig n a ­
ción fija  y  m arcad a .

Supongo q u e d a r la  usted  convencido  p o r  d ich as ob ­
se rv a c io n e s  d e  la  im p resc in d ib le  neces id ad  d e  e sa  c la ­
sificación  do p artid o s , y  con a s ig n ac io n es  fijas, y  en 
re lac ión  con la  im p o rta n c ia  de los v ec in d a rio s , sin 
d e ja r  a l a rb itr io  de los M unicip ios que ellos m a rc ase n  
la s  c a n tid a d es  con qu e  deben  e s ta r  re tr ib u id a s  esas  
p lazas, com o hoy su ced e , p u es  que d e  d e ja r  á  los M uni­
cip ios con la  m ism a lib e rtad  qu e  hoy tienen  p a ra  fija r 
e sa s  ca n tid a d es , de n a d a  ó m uy poco  h a  d e  se rv ir  la  
inam ov ilidad .

O frecí á  usted  p a r a  m i se g u n d a  a lg u n a s  c o n s id e ra ­
ciones sob re  lo n ec e sa r ia  qu e  considero  e sa  c lasifica­
c ión  d e  p a rtid o s  con a s ig n ac io n es  fija s ta m b ié n , y  en 
re lac ión  con ia  im p o rta n c ia  de lo s  v ec in d a rio s , p a ra  
que s irv a  de u n a  b u en a  b ase  a l e s tab lec im ien to  del 
M ontepío que se tr a ta  d e  lle v a r  á  cab o  e n tre  la  c iase ; 
jm es yo estoy  en  la  c re en c ia , y creo  q u e  a lg u n o s  com ­
p a ñ e ro s  p e n sa rá n  dei m ism o m odo, d e  qu e  co n  el com ­
p le to  d eso rd en  que hoy d ía  ex is te  en  lo qu e  relación  
h ace  á  la s  a s ig n ac io n es  d e  la s  t itu la re s  es im posible 
qu e  é s ta s  p uedan  o fre ce r  u n a  b u en a  b ase  p a r a  c im e n ­
ta r  sob re  e lla  e! es tab lec im ien to  d e  ese  M ontepío.

E stam os v iendo  todos ios d ía s  qu e  en  lo que hace 
re lación  á  las as ig n ac io n es de la s  titu la re s , hay  un 
verd ad ero  d eso rd en . P ueb los ó p a r tid o s  de co rto s  ve­
c in d ario s , que según el reg lam en to  dei 68 se ria n  dc‘ 
c u a r ta  c lase , con a s ig n ac io n es  de 5 y 6.000 rea le s  di' 
t itu la r , al paso  que o tro s  m ucho  m ás,im i> orian tes las 
c re en  reco m p en sad as  con 500, 300, 50, 25 y  h a s ta  con 5 
p ese ta s  an u a le s , que con v erg ü en za  la s  hem os visto 
an u n c ia d as  en los periód icos de la  clase.

E stas  d ife ren c ia s  y  an o m alía s  que se  ob se rv an , 
tie n en  m u ch as veces p o r  m óvil la s  m ira s  in te re sa d as  
de un  M unicip io  ó de un  cacique p a ra  sus fines p a r ti­
c u la re s  con los p ro feso res; y  esto  lo sa b em o s  todos, 
p o r d e sg ra c ia , pero  e s  u n a  p ru e b a  m ás que h ace  ver 
la  im posib ilidad  de que la s  a s ig n ac io n es  de la s  titu la ­
res, tal com o hoy d ía  se  fijan al a rb itr io  de lo s  M unici­
pios, p u edan  o fre c e r  u n a  base  se g u ra  y  es tab le  sobro 
la  que se p u ed a  c im e n ta r  el M ontepío d e  laclase .

¿Con qué h a d e  c o n trib u ir  al M ontepío , ni qu é  h a  
de e s p e ra r  del m ism o el p ro feso r cu y a  t i tu la r  se a , no 
digo d e  25 ó 50 p ese ta s , s in o  de 200 ó 300? P ero  liay 
todav ía  m ás. L os M unicip ios es tán  en  co m p le ta  l ib e r ­
tad  p a ra  v a r ia r  la s  a s ig n ac io n es  de sus titu la res , y éste 
es o tro  g ia v e  inconven ien te  qu e  se  opone á  que éstas, 
ta l com o hoy es tán  re tr ib u id a s , p uedan  s e rv ir  de basa  
p a ra  le v a n ta r  sob re  e lla  el M ontepío, po r(|ue  pozatidn 
los M unicip ios de om n ím o d a lib e rtad  p a ra  fija r esti« 
a s ig n ac io n es , p u eden  v a r ia r la s  con g ra n  faciliilad , y 
esto  h a  d e  s e r  un g rav e  inconven ien te  p a ra  el es tab le- 
c im ien to  del re ferido  M ontepío.

P o r  todo  lo cu a l co n s id eram o s d e  ab so lu ta  n ecesi­
dad , ta n to  jia ra  que la  inan iov ilidad  de la s  titu la re s  
d é  el ap e tec id o  y su sp irad o  resu ltado  que la  c lase  
m é d ico -fa rm ac éu tica  esp era  d e  e s ta  refo rm a, cuan ln  
p a ra  que el e s tab lec im ien to  del M ontepío tenga  un a  
b ase  e s tab le  en que ap o y a rse , un a  b u en a  clasilicacló ii 
d e  p a rtid o s , con as ig n ac io n es fijas y en  re lac ió n  con 
1.1 im porl.''nci;i ile la s  pol h ic innes. según  se pírli?) eit 1 1
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Congreso del 91, 6 como ya se establecía en el regla­
mento del 68.

De no hacerse esta clasificación de partidos en la 
forma indicada, y de continuar los Municipios con las 
mismas libertades que hoy tienen, en lo que á las titu-^ 
lares hace relación, creo que la clase médica ha de 
quedar burlada en sus esperanzas, aunque se la dé la 
inamovilidad.

Respecto del Montepío para los haberes pasivos de 
los titulares y aun para los profesores que no lo fueran, 
pudiera llevarse adelanta éste, aun en medio del des­
orden que existe en las asignaciones de los titulares, y 
este pensamiento ya nos parece haberlo expuesto en 
alguna otra ocasión.

Consiste éste, en que pudiera capitalizarse todo lo 
que los titulares perqiben, ya de los Municipios por 
sus asignaciones como titulares, fueran las que fueren, 
ya de sus igualas con las familias acomodadas en una 
cantidad determinada y que con el objeto de que todos, 
6 la inmensa mayoría, pudieran entrar en el Montepío, 
se pudiera fijar en 2.000 pesetas al ano.

Pues bien; si á este capital de 2.000 pesetas al año 
se le exigiera un 5 por 100 de interés al año, suponien­
do 15.000 profesores inscritos, nos resultarla un fondo 
anual de 1.500.000 peseta-s-; además, lo que se pudiera 
sacar por algunos otros medios que se creyeran con­
venientes, como sellos de certificaciones, interinida­
des, etc., etc.

Como se ve, el fondo que se reuniría todos los años 
sería respetable, y las pensiones que se podrían con­
ceder á los inutilizados y familias de los que fallecie­
ran, ya les permitirían vivir con alguna tranquilidad é 
independencia. Por supuesto que esas pensione.': debe­
rían ser proporcionadas y en relación de los años de 
servicios prestados en el ejercicio de la profesión por. 
ios que se inutilizaren ó fallecieren.

Establecido de este modo el Montepío, tendría la 
ventaja de que en él podrían ingresar todos ¡os profe­
sores que quisieran capitalizar esa cantidad y pagar el 
tanto de interés anual que se determinase, que bien 
pudiera ser el 5 por lüO, como hemos supuesto, ú otro 
cualquiera.

Expuestas estas observaciones, réstame hacer pre­
sente, tanto á usted, Sr. Carlán, como á todos mis com­
profesores, que en ellas no hay idea de oposición ni 
pretensión ninguna de corregirla plana á nadie, y sólo 
si un vivo deseo de que cuestiones tan vitales como lo 
son éstas se resuelvan lo antes posible y del modo 
más favorable para los intereses de nuestra clase, en 
la seguridad de que esas reformas habían de redundar 
en beneficio de la sociedad en general.

Con este motivo tiene el honor de ofrecerse siempre 
de usted su afectísimo seguro servidor y conspañero, 
que b. s. m.,

Pascual Aliarás.
C A rcastilIo  y  N o v iem b re  d e  18^0.

A S O C I A C I Ó N  M É D I C O - F A R M A C É U T I C A  

D EL P A R T ID O  DE CALATAVVO

La Asociación de este partido celebró el dia 4 del 
corriente, á la una de la larde, junta general ordina­
ria en conmemoración del quinto año de su constitu­
ción.'

Asistieron los señores médicos siguientes: D. José 
Farrer, D. Uregorio Calmarza, D. Constancio Gaspary

D. Crisantos Gil Mateo, todos de Calatayud; D. Braulio 
do San Amós, de Brea ¡ D. José Franco, de Belmente; 
D. Luis Fabiani, de Sestrica; D. Venancio Martínez, de 
Maluenda; D. Domingo Martínez, de Moratade Giloca; 
D. Ramón Domingo da La Paz, de Gotor; D. Mariano 
Zabo, de Jarque, y D. Felipe Guiu, de Terrer Y los se­
ñores farmacéuticos: D. Iñigo Lorente, de Calatayud; 
D. Ciríaco Blesa, de Jarque; D Joaquín Alvira, de Sa- 
bifián, y D. Lorenzo Sánchez, de Broa, en representa­
ción de la señora viuda de D. E. Palacios.

Abierta la sesión por el vicepresidente señor San 
Amós, dió lectura el Sr. Gil Maleo al acta de la sesión 
del 30 de Septiembre último, la que, sometida á vota­
ción, fué aprobada.

Pasóse á la orden del día, dando cuenta el Sr. San 
Amós de las gestiones practicadas por la Comisión que 
se nombró en virtud de la proposición del Sr. Franco, 
con cuyo motivo entáblese debate, en el que tomaron 
parte la mayoría de los asistentes, terminando c‘'n el 
acuerdo presentado por el presidente refci enle á la 
conveniencia de citar en Zaragoza, bajo la presidencia 
de la Junta provincial, á las Asociaciones de los parti­
dos de Ateca, Daroca, La Almunia de Doña Godina, Ta- 
razona, Borja y So«, que aceptaron la proposición que 
Ies presentó la de este partido, para que, reuniéndose 
el día 22 dol actual las Comisiones que respectivamen­
te las representen, puedan discutir y estudiar los me­
dios más acertados para conseguir del Gobierno que 
modifique en un sentido más beneficioso y justo para 
la clase médica el Real decreto referente al reconoci­
miento de quintos en los pueblos por los titularos res­
pectivos.

Procedióse ii! nombramiento de la Comisión que ha 
de representar á este partido, y quedó constituida poi 
los Sres. Farrer, Franco, San Amós y Martínez (don 
Venancio); este último fué nombrado también repre­
sentante reglamentario ante la Junta provincial

Dióse cuenta del ingreso del médico D. Ramón Do­
mingo de La Paz, asi como del traslado del Sr. Verde, 
farmacéutico de Maluenda, á Madrid.

Nombróse nueva Junta Directiva, compuesta de los 
señores siguientes:

Presidente, D Braulio de San Amós; vicepresiden­
te, D José Franco; secretario, D. Lorenzo Sánchez; 
tesorero, D. Constancio Gaspar; vocal, D. Iñigo Lorente.

Con lo cual, y iiaciendo un resumen el señor presi­
dente, se dió por terminada la sesión álas tres y media 
de la tarde.

P r e n s a  M é d i c a -
ü k u c i o e i f t l t  I .  NouroM eiíno p ro v o c a d o  p o r  (U am enorrea,

t r n n j c r u s  I I .  L o s  c rn ta lo a  de  C hM 'cot-JIobín  o a  e l ia te ^ t ín o  du 
lo R  so jb to a  q u o  t ie n e n  p a rá s íto e  in te s tin a lo ü , —  I I I .  H oteno ión  
f e ta l  t lu r a n io  c in co  meeies. —  IV« T r a ta n ú e t i to  do l a  am e n o rre a .

1

En la Heoista Balear de Cienetas Médicas publica el 
Sr < )gazón e! siguiente caso de neurosismo provocado 
por dismennrrear

Amparo N., de dieciséis años, soltera, natural de 
Fullera (Valencia), constitución endeble, temperamen­
to linfático-nervioso, hija de padres robustos, sin an­
tecedentes neuropáticos; en su primera infancia pade­
ció el sarampión y á los trece años unas calenturas 
intermitentes, habiendo disfrutado, por lo demás, do 
buena salud.
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IJm o siete meses ( el 15 de Abril del 96) fué mujer 
por |ini)i Ta vez; duró el flujo menstruo cinco dias, 
tenien In una aparición.y terminación completamente 
fisiol''ii;¡ra

R'i los .iieses de Mayo, Junio, Julio y Agosto no 
volvieron á presentarse las reglas, sin que la enierma 
notara el menor malestar.

El 2 de Septiembre (cuatro meses y dos días después 
de la aparición del primer menstruo) empezó & sentir 
inapetencia, ligera cefalalgia, más acentuada en la re­
gión occipital superior, desazói, flojedad en las pier­
nas y deseo de estar acostada. Sospechando la familia 
si se tratarla de la a parición catamenial, no dieron im­
portancia á estos trastornos, siguiendo asi la enferma 
hasta el 8 de Septiembre, (¡ue fué acometida de grandes 
desvanecimientos, cefalalgia iiUensá, constricción en 
el pecho y garganta, safrieiido dos sincopes, que, con 
intervalo de veinte minutos, la tuvieron sin sentido 
meilia hora cada uno; tras breve descanso y manifes 
tando deseos de llorar sin darse cuenta del por qué, 
acudían pensamientos de muerte y escenas tristes, fué 
presa de un ataque nervioso sumamente fuerte, y en el 
que se vieron apurados tres hombres para evitar que 
se lastimara; duró este ataque media hora próxima­
mente, no recordándole más que con vaguedad lo su­
cedido. Á los quince minutos, otro ataque de la misma 
índole y duración que el anterior; alarmada la familia, 
vino en mi busca, viendo á la enferma á las diez de la 
noche y presentando los siguientes síntomas:

Decúbito horizontal con la cabeza muy levantada, 
no queriendo que la quitaran las almohadas, porque 
decía que la cabeza baja le dolía más; cerebralgia vio­
lenta; rostro encendido; ojos brillantes; contracción de 
las pupilas; inteligencia perfecta, ignorando lo que le 
habla pasado después del ataque; lengua normal; res­
piración á intervalos suspirosa; pulso frecuente y pe­
queño; ritmo cardiaco tumultuoso, y temperatura algu­
nas décimas más que la fisiológica.

Poción bromurada, sinapismos volantes, caído y 
leche; durante la noche se reprodujeron tres nuevos 
ataques, no tan intensos ni de tan larga duración.

Al siguiente día liabian disminuido los latidos tu­
multuosos del corazón, presentándose, en cambio, un 

I dolor precordial bastante intenso; la cerebralgia fija y 
I con In misma intensidad, quejándose la paciente, se- 
jgún su inaniflestación, de la cabeza y del corazón. Las 
extremidades, presas de movimientos.coreicos, siendo 
imposible el reposo; lengua ligeramente saburra!; dolor 

I hipogástrico; falta de deyecciones desde hacia tres 
|dlas; pulso frecuente y tenue, y temperatura fisiológica.

Prescribí un purgante, optando por el aceito de rl- 
jeino; seguí la poción bromurada, y suspendí los re- 
|vulsivos.

Tarde.— Los mismos sintomas, el efecto del pur- 
Igante casi nulo; la coincidencia de sacar el reloj para 
jeontar las pulsaciones, inició en la enferma el deseo 
Ide apoderarse de la prenda, reclamando el auxilio de 
juna compañera para que la ayudara en la empresa. 
jTuvo tres ataques durante el día/ aunque menos largos 

■ intensos; tendencia á la risa; siguen los movimientos 
Jesordenadoa de la.s extremidades, de la cabeza y del 

|tronco.
Diaynóstico. — Corea. Aumento la dosis de los bro- 

hnuros y anado el licor de Fowler, siguiendo el mismo 
Vatamiento dos días más, variando en ellos muy poco 
la sintomatologla.

El 12, pór la mañana, disminución notable de los 
movimientos coreicos; sigue la risa insulsa; varios ata­
ques siempre menos intensos y más cortos; la cere­
bralgia persistente; lengua marcadamente saburra! y 
algo de gastralgia; pulso regular y temperatura normal; 
sigue d  deseo de apoderarse del reloj, que saqué con 
intención.

Suspendí el licor de Fowler- y los bromuros, pres­
cribiendo el hidrato de doral.

Al siguiente día, desaparición de los movimientos 
coreicos, risa y dolor precordial, presentándose, en 
cambio, estrabismo, respiración suspirosa, llorar in­
consciente, algo de amodorramiento, cerebralgia, len­
gua saburral, estreñimiento, pulso y temperatura 
norma!.

Sesenta centigramos de calomelanos en dos dosis y 
suspensión del hidrato de clora!.

Tarde. — Efectos purgantes marcados, expulsión de 
una lombriz, estado general más aliviado. Santoniiia, 
15 centigramos en tres dosis.

Algunos días después desaparecen el estrabismo, 
respiración suspirosa, lloro inconsciente, y se presenta 
dolor intenso en ambos Jados del epigastrio, lumbago, 
de vez en cuando náuseas, sigue persistiendo la cere­
bralgia, y vuelve á ser acometida la enferma de crisis 
nerviosas más acentuadas, y aqueja insomnio pertinaz.

Sulfonal, 80 centigramos en dos dosis, á  las ocho y 
ocho y media de la noche.

Sueño profundo durante catorce horas, tranquili­
dad completa durante ¡a noche y parte del día, algo de 
alivio en la cerebralgia, desaparición de síncopes y 
ataques nerviosos, siguen el lumbago y dolor ovárico.

Baños de asiento bien calientes, píldoras emenago- 
gas con ruda, azafrán y sabina; buena alimentación y 
algún paseo.

El 28 de Septiembre aparece el flujo menstruo con 
regularidad, cesando los accidentes.

Régimen tónico y ferruginoso, siguiendo la enferma 
sin novedad.

El 24 de Octubre volvieron á presentarse algunos 
fenómenos nerviosos, símil muy pálido de los anterior­
mente expuestos, presentándose el catamenio el 2!) 
del mismo mes. He vuelto á ver á Ja enferma hace 
pocos días, habiéndose presentado el flujo menstruo 
con regularidad y sin accidentes, dándola por curada.

I I I .
I El Dr. Simonnot-estuíüa en su tesis un procedimien­

to que en determinadas condiciones puede ser muy útil 
' para descubrir la existencia de vermes intestinales en 

ciertos enfermos. Sabido es que Cliareot y Robín lian 
enconiradoen la sangre de los atacados de leucemia 
cristales de una forma particular, cuya naturaleza aún 
no se ha fijado. Después, estos mismos cristales se han 
encontrado en diversas enfermedades, y especialmente 
on el asma, de suerte que no tienen, así considerados, 
valor realmente patognomónico. Pero un punto muy 
importante, puesto en claro sobre todo por e! Dr. Leich- 
tenstern (de Colonia), es qî e estos cristales se encuen­
tran en las heces de la mayoría de los sujetos que tie­
nen parásitos intestinales, tenias, oxiuros y ascárides.

El Dr. Simonnot ha confirmado estos resultados por 
sus investigaciones personales, y ha hecho además una 
contraprueba que tiene mucho valor: en efecto, jamás, 
en un cirrótico con ictericia, en un disentérico, en un 
anciano con cáncer del recto, en un niño de seis me-
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ses con diarrea verde, en 13 tuberculosos, un neumó­
nico, Í1 raquíticos, 2 5  sujetas sanos, un riiarreico, pudo 
enconirar crislales en las deposiciones, mientras que 
en los casos de parásitos su presencia es casi constan­
te, salvo en los de oxiuros y ascárides en que es más 
raro.

Quizás aún por sus dimensiones pudiera llegarse á 
iliagnoslicar la variedad de parásitos. En efecto: estos 
crislales lian parecido mayores en los casos de angu!- 
lulas, algo menores en los casos de tenias y de tricoeé- 
talos, y muy pequeños en los de oxiuros y ascárides. 
Sin embargo, inútil es decir que no se debe desdeñar 
liv indagación de los huevos en las materias fecales, 
sino muy ai contrario, pues el uno completa el otro, 
puesto que se lia encontrado huevos sin cristales y 
cristales sin huevos. Lo que en este último caso pro­
barla, al decir de Leichtenstern, que el individuo tenia 
oxiuros.

111

El Sr. Lavabre, interno de los hospitales de Lyon, 
ha dado á conocer un caso de retención fetal de cinco 
meses, observado en la Clínica de! Dr. A. Pollosson.

Trátase de una mujer embarazada desde fines de 
Enero y que no parió hasta el 25 de Diciembre. Es, 
pues, un caso de retención fetal prolongada (de cinco 
meses y medio á seis aproximadamente) de un emba­
razo uterino.

Antecedentes personales de la mujer: Once embara­
zos anteriores normales; tres niños muertos en edad 
temprana de enfermedad indeterminada; ocho vivos y 
sanos. No ha tenido abortos ni enfermedades.

Su último parto se verificó en Junio de 1895; volvié­
ronle las reglas en Octubre, y las tuvo en Noviembre, 
Diciembre y Enero (el 24;. Desde esta fecha quedó em­
barazada, y asi lo revelaban los signos ordinarios (náu­
seas, vómitos á veces, aumento de volumen de las ma­
mas y del vientre).

En época bastante difícil de precisar, unos cuatro 
meses desde el principio del embarazo, liada fines de 
Mayo ó comienzos de Junio, se suspenden los signos de 
aquél: disminuye el volumen de las mamas, queda es­
tacionado el de! vientre.

La mujer está bien; pero admirada de no sentir los 
movimientos del feto, consulta en Agosto con una co­
madre, que nada le dijo y nada hizo. -Asi continuaron 
Las cosas hasta el 15 de Noviembre en que tuvo ligeras 
pérdidas. Entonces consultó con el Sf. Pollosson, quien 
apreció los signos objetivos de un embarazo de unos 
cuatro meses, y oida la enferma, adquirió aquél la cer­
teza de que se trataba de un caso de retención fetal. 
Sin embargo, pudiera ser también que se hubiese hecho 
embarazada después de la fecha que ella indica, y que 
la suspensión de las reglas los meses anteriores fuese 
debida á otra causa En la duda, nada hizo, y recomen­
dó á la enferma que volviera pasado un mes. No tardó 
tanto ésta, pues el 20 tuvo la primera pérdida formal é 
ingresó en el hospital. El Sr. Pollosson ensayó la dila­
tación digital del cuello; logró pasar un dedo, pero en 
el curso de estas maniobras,' presentáronse hemorra­
gias bastantes graves que exigieron un taponamiento 
serio, que se conservó cinco días sin accidentes hemo- 
rrágicos, infecciosos ó dolorosos

El 25 se quita el tapón; el cuello, siempre indurado, 
no permite el paso más que á un dedo. La bolsa está 
intacta. Por In tarde tiene vivos dolores, y expulsa á

un tiempo el feto con membranas y placenta. Las con­
secuencias del parto fueron normales.

El aspecto del feto es el de un feto conservado en 
alcohol: no macerado, un tanto momiñeado. El liquido 
amniótico está algo turbio.

Placenta: Practicados 4 ó 5 cortes, se encuentra en 
lodos focos hemorrágicOR, sangre negruzca, coagulada 
El Sr. Pollosson reconoce en estas lesiones una placen­
ta albuminosa, y hace el diagiióslicn retrospectivo de 
la causa que determinó la muerte del feto: la allnimi- 
nuria que evolucionó de un modo latente, pues la en­
ferma ño presentó trastornos que la hicieran sospe­
char; por otra parte, en la actualidad no hay albúmina 
en la orina.

En suma: este caso es interesante por:
а) Retención fetal prolongada en un embarazo ute­

rino La redención duró de cincu meses y medio áseis. 
Caso muy raro, único quizás. En los embarazos extra­
uterinos son frecuentes estas retenciones prolongadas; 
pero en los uterinos apenas pasan de unos dias ó se­
manas. La retención más larga es la que hace pocos 
años publicó el Sr. Pinard, y íué de tres meses.

б) - Feto no macerado, como es lo ordinario, sino un 
tanto momificado.

c) Placenta albuminosa. Esto permitió interpretar 
que la muerte del feto se debió á una albuminuria no 
sospechada durante el embarazo.

IV
El tratamiento verdadero de la amenorrea es el tra­

tamiento de la causa, y á su averiguación deben diri­
girse nuestras indagaciones, no olvidando nunca la po­
sibilidad de un embarazo. Ahora bien, las causas de la 
amenorrea son muy numerosas, y las principales de 
origen genital.

Desde este punto de vista, la supresión de las reglas 
puede ser, dice el Sr. Auvard, aparente cuando la san­
gre es detenida por un obstáculo que impide su salida; 
prodúcese entonces un acúmulo de sangre en la vagina 
(hematoeolpos) ó en el útero (hematometra), y el único 
medio de luchar contra este estado patológico, depen­
diente de la imperforación del conducto genital, con­
siste en abrir camino mediante una operación hasta el 
nivel del acumulo sanguíneo. Si la amenorrea es real. 
se trata de un trastorno que radica al nivel del útero, 
de la trompa ó de los ovarios, y que consiste general­
mente en la atrofia de estos órganos y más particular­
mente del ovario. El amasamiento y la electrización 
serán los dos medios terapéuticos más apropiados; las 
sesiones de amasamiento durarán de cinco á veinte 
minutos, según la tolerancia de la enferma, y se repe­
tirán todos los días 6 cada dos. Para la electrización se 
colocará en la vagina ó en el cuello el electrodo de 
carbón y la placa en el abdomen; se hará pasar una 
corriente de 20 á 25 miliainpéres, orientando el polo 
negativo al interior y el positivo al exterior.

Algunas veces son de orden general y dependen de 
la anemia, de la clorosis, de la diabetes, ilel alcoholis­
mo, del morfinismo, de la tuberculosis pulmonar, de 
la sífilis y de la obesidad; en estos casos, el único tra­
tamiento será el etiológico.

Muyá menudo la amenorrea es de origen nervioso; 
rrecuentemenio va ligada al histerismo y á la neuras­
tenia; en las neurópatas se observa esas supresione-^ 
bruscas de las reglas á causa de la cólera, de una emo­
ción, do una influencia térmica, y los medicamentos
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nerviosos (bromuro, doral, valeriana, belladona) do­
minan á menudo ese estado.

El tratamiento será local, y consistirá en inyeccio­
nes calientes de 45 á 50”, renovadas con frecuencia, y 
general. Este último, basado en el empleo de los <Tne-' 
nagogos, es con frecuencia inactivo; sin embargo, pue­
de prescribirse:

C ápen las  d s  a p io l ................... de  0,20 g ra m o s .
C u a tro  a l  d ía  (dos a l  p r in c ip io  do c a d a  oom iila).

I ó la fórmula siguiente, que recomienda el Sr. Auvard: 
P o lv o s  de  r a d a . ................................... ...  i

—  d e  s a b in a ......................................|  ^  0 ,i0  g ra m o s ,
—  de  a r te m is ft.................... ' .  . . . ^

P a r a  u n  disoo, de  lo s  quo  ho to m a ra n  d o s  diario .s,

El Sr. Lutaud aconseja la siguiente fórmula:
A g u a  d e s t i la d a .........................................
J  a ra b a  de  n s a f r á n .................................
A ce ite  e se n c ia l  do  ru d a . . . , _

—  -  de  s a b in a . ! ................ |  *  S o tas ,

U na  c u c h a ra d a  t r e s  v eces  a l  d ia  d u ra n te  o l p e rio d o  o o rresp o n - 
[ d ien to  h  l a  m o n s tra a c ió n .

Si fracasan todos estos medios, deberán practicarse 
escariñcaciones on el cuello ó aplicar sanguijuelas al 
nivel de los muslos en el perineo.

D r .  U a n in ii .Scrrv t.

1¿0 gramo» 
30 —

p o c i ó n  O fic ia l.

Ley de Reclufamlento y reemplazo del Ejército
I DE 11 DE JU LIO  DK 1883. M O D IflC iD A  Piia LA DK 21 DE AGOSTO DK 1896, 

V CUADno DK IN UTILID A D ES FÍSICAS (¿UE EXIMEN DHL INGRESO 
EN EL  SERVICIO D EL EJÉRCITO T  DE LA ARMADA (1).

Art. 8Ü Serán excluidos totalmente del servicio 
I militar;

Primero. Los mozos imitiles por defecto físico que 
puedan, sin intervención do persona facultativa, de- 

I clararse evidentemente incurables.
Tales defectos se especiíican en la clase l.“ del 

I cuadro de inutilidades físicas
Segundo. Los que padezcan cualquiera de l.it in­

utilidades comprendidas en la segunda clase del men- 
Icionado cuadro, siempre que resulte tan evidcaip cq 
I padecimiento que ios médicos puedan comprobai ln y 
Ideclararlo por el solo acto del reconocimiento practi- 
jeado ante la Comisión mixta de reclutamiento.

Tercero.- Los que no alcancen la estatura nilnim-a 
|d e l metro 5Ü0 milímetros.

Los mozos comprendidos en este numero yen los 
Idos aiiturioros, á  quienes se excluya del servicio inili- 
l^ r , recibirán en su día un certilicado expedido por la 
■Comisión mixta de reclutamiento, en el que se baga 
Icoiistar diclia circunstancia y el motivo de su fexclu- 
|sión.

Art. 95. Todos los mozos incluidos en el alista 
Imiento anual, aun cuando no aleguen enfermedad ni 
I efecto físico alguno, serán reconocidos facultaliva- 

fiente, en el acto de la clasificación y declaración ile 
Mdados, por los médicos íiíulares'deloH Ayuntamien- 
¡tos, haciéndose constar el resultado de dicho recono­
cimiento. el cual se tendrá presente parales efectos de 
aquellas operaciones.

(I) D e  e s ta  le j- s i l o  to m s m o s  lo a  a r t io u lo s  quo  p a e d e u  in te - 
pflaai- H n u e s tro s  lo e to ro s . —  (S .  de  í . x  R .;

Los mozos que se liallen ausentes dei pueblo c-n que 
fueren alistados, podrán ser reconocidos y tallados á 
solicitud propia ame los Ayuntamientos de la localidad 
en que residan, si es en territorio nacional, y en ios 
Consulados de España, si es en el extranjero.

Los alcaldes, ó los cónsules en su caso, remitirán 
de oficio una certificación en que conste ei resultado 
de dicha talla y reconocimiento, á la autoridad local 
del pueblo en que fué ó deba ser alistado el mozo.

Si éste resultase tener la talla legal y ser útil, e] 
Ayuntamiento lo dará por presente á las operaciones 
del reemplazo y lo declarará soldado, dando cuenta á 
la autoridad militar, para que en su día ingrese en 
Caja el mozo por cuenta del cupo correspondiente. 
Pero si de la certificación aparece que la talla del 
mismo es inferior á la de 1 metro 500 milímetros, 6 
que tiene defecto físico, ó si alega alguna excepción 
legal, se le señalará un plazo para que comparezca á 
comprobar los extremos de dicha excepción y ser ta­
llado y reconocido definitivamente ante la Comisión 
niixta, si bien, cuando la excepción sea de las que se 
denominan legales, podrá bastar con que lo represente 
persona de su familia ó apoderado en forma suficiente.

El Gobierno de S. M. podrá conceder derecho á 
practicar las operaciones del reemplazo á las oficinas 
consulares de aquellos puntos del extranjero en quo la 
colonia española sea muy numerosa, en la forma que 
lo realizan actualmente las de Argelia y Marruecos.

Art. 96. El mozo ú otra persona que lo represente, 
expondrá, on la misma sesión en que fuera llamado, 
todos los motivos que tuviese para eximirse del servi­
cio, sobre lo cual le liará ei Ayuntamiento dei punto 
en que haya sido alistado ó el del en que residiere, la 
oportuna invitación, advirtiéndole que no será atendi­
da ninguna excepción que no alegue entonces, aun 
cuando se le excluya como comprendido en el art 80 
ó en el 83.

Sólo en el caso de iiallai'se absolutamente imposi­
bilitado de hacerlo, se le admitirán las excepciones 
que exponga en la sesión inmediata á la de su llama- ' 
miento.

A los mozos que aleguen excepción ó excepciones, 
se les expedirá certificación on que consten las que 
hubiesen alegado, sujetándose á lo prevenido en el pá­
rrafo cuarto dei articulo anterior, respecto á los que 
residieren en punto distinto al en que fueron alistados.

Art. 97. En el acto se admitirán, asi al proponente 
como á los que le contraiiigan, his justificaciones que 
ofrezcan y los docuineiuos que presenten.

Eli seguida, y oyendo al concejal que haga las veces 
de síndico, fallará el .Ayuntamiento, sin dejar el punto' 
á la decisión de la Comisión mixta, declarando á los 
mozns:

1 " Excluidos total ó temporalmente del referido 
servicio

2. “ Soldados.
3. '' Soldados condicionales; y
4. “ Prófugos.
La primera categoría comprenderá á los individuos 

á quienes se haya aplicado los nrts. 80 y 83; la se­
gunda, los que no disfruien excepción alguna; la ter­
cera, los que gocen lo§ beneficios del art. 87, y la cuar­
ta, los que dejen de concurrir á los llamamientos que 
se les dirijan antes de ingresar personalmente en las 
Cajas de recluta ó de recibir los pases y ser enterados 
de la legislación penal militar.
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Art. 98. Para la presentación de las justificacio­
nes ó documentos de que trata el articulo anterior, el 
Ayuntamiento podrá conceder un término cuando lo 
crea oportuno, siempre que dicha presentación se efec­
túe lo más tarde el tercer domingo de Marzo, y de 
modo que el Ayuntamiento pueda resolver en la sesión 
de este día ó antes con presencia de las citadas justifi­
caciones ó documentos, cuyo extracto se consignará 
siempre en el acta. Si no fueran éstos presentados, el 
Ayuntamiento fallará sobre la excepción sin ulteriores 
prórrogas.

No se otorgará ninguna excepción por notoriedad, 
aunque en ello convengan todos los interesados, ni se 
admitirá prueba testifical, á no ser respecto de hechos 
que no puedan acreditarse documentalmente, debiendo 
en tal caso practicarse con citación del sindico y de 
Jos otros mozos interesados.

Cuando las informaciones ó documentos de prueba 
se refieran á las excepciones del art, 87, en que debe 
acreditarse la pobreza del padre, madre, abuelos ó 
hermauos respectivamente, la autoridad, alcaldes, se­
cretarios y Ayuntamientos, no les exigirán costas, de­
rechos ni otro papel que el de la clase de oficio, á no 
ser fuese denegada la excepción por no acreditarse la 
pobreza, en cuyo caso se les condenará ai reintegro 
del papel y al pago de los derechos.

Art. 99. Cuando la exclusión que pretenda el mozo 
se fundase en inutilidad para el servicio por defecto 
físico visible de los expresados en el núm. 1.“ del ar­
ticulo 8Ü, se declarará la exclusión si convienen en ella 
todos los interesados.

Si no estuviesen todos conformes, se hará constar 
en el acta y se declarará al mozo pendiente de recono­
cimiento, dejando la resolución del caso á la Comisión 
mixta.

Art. lüO. Terminada la clasificación de todos los 
mozos alistados en el año de¡ reemplazo, se procederá 
á practicar iguales operaciones respecto de los que en 
los tres años anteriores fueron excluidos temporal­
mente y exceptuados del servicio activo, con arreglo á 
los arts. 83 y 87.

Se apreciarán sus excepciones según el estado que 
tuviesen el día en que se haga la nueva clasificación, 
sin que les aprovechen las que disfrutaron en los años 
anteriores, si hubiesen cesado las causas en que se 
fundaron, guardándose además todos los requisitos es­
tablecidos para el reemplazo corriente.

,Si después de pronunciado el fallo del Ayuntamien­
to cesasen las causas de la excepción de algún mozo, 
podrá hacerse valer esta circunstancia ante la Comi­
sión mixta, alegándola en el tiempo y forma que pres­
cribe el art. 1U4,

Art. 101. Los fallos que dicten ios Ayuntamientos, 
declarando á los mozos soldados, serán ejecutorios, si 
no se reclamase de ellos por escrito ó de palabra ante 
el alcalde, ya en el día en que fueren pronunciados, 
ya en los siguientes hasta la víspera del señalado para 
ir los mozos á la capital

El alcalde hará constar en el expediente de decla­
ración de soldados las reclamaciones que se promue­
van, dará conocimiento de ellas, por medio de edictos 
fijados en los sitios públicos de cpstumbre, á todos los 
mozos alistados, y entregará á cada uno de los recla­
mantes, sin exigir ningún derecho, la competente cer­
tificación de haber sido propuesta la reclamación, ex­
presando el nombre del reclamante y el objeto á  que

la misma se refiere. Cuando con posterioridad á la 
clasificación de algún mozo hubiera cesado la causa 
en cuya virtud fué declarado excluido de! servicio mi­
litar ó soldado condicional, podrá alegarse esta cir­
cunstancia en el juicio de exenciones ante la Comisión 
mixta y solicitarse la reforma de dicha clasificación.

Art. Iü2. Todos los mozos alistados se presentarán 
al acto de la clasificación, si no estuviesen autorizados 
por esta ley para excusar su presencia, ó no alegasen 
ante el Ayuntamiento, por medio de persona que los 
represente, alguna justa causa que se lo impida, en 
cuyo caso podrá concederles para su presentación un 
término prudente que no exceda de un mes, contado 
desde la fecha en que fuesen llamados.

Art. 103. Las operaciones y diligencias que deben 
practicarse para la clasificación y declaración de los 
soldados, se ejecutarán desde una hora cómoda de la 
mañana hasta la de ponerse el so!, suspendiéndose al 
medio dia por espacio de una hora.

Si no pudiesen concluir en un dia, se continuarán 
en los siguientes, aunque no sean festivos.

Art. 104. Cuando después de declarado un mozo 
soldado por el Ayuntamiento, y antes de la víspera de! 
dia señalado para emprender con los demás su marcha 
á la capital, sobreviniese alguna circunstancia no im­
putable á aquél ni á su familia, en virtud de la cual 
debiese eximirse del servicio, con arreglo á los artícu­
los 80, 87 y 88, expondrá por escrito sil exención al 
alcalde del pueblo, quien la hará constar en el expe­
diente de la declaración de soldados, uniendo á él 
dicho escrito, y entregando al interesado certificación 
que as! lo acredite, con expresión de las causas de la 
exención.

Art. 105. Son prófugos los mozos comprendidos en 
algún alistamiento que no se presenten personalmen­
te al acto de la clasificación, ámenos que estén dis­
pensados de verificarlo con arreglo á las prescripcio­
nes del art. 95 de esta ley, ó que justifiquen la imposi­
bilidad de concurrir, dehiendo, en todo ca^o, hacerse 
representar por persona hábil en dicho acto.

Art. lüü. Sólo se admitirán como causas legales 
parajustiíicar la falta de presentación de un mozo:

Tercera. El hallarse gravemente enfermo y no po­
der presentarse ai punto en que se verifique la clasifi­
cación.

Art 108. E l  día que el gobernador, á  propuesta de 
la Comisión mixta, haya señalado á  cadq pueblo para 
el juicio de exenciones ante la Comisión, que será 
del 1.® de Abril al 30 de Junio, se hallarán en la capitai 
de la provincia:-

Primero Todos los mozos del mismo pueblo que 
hayan sido excluidos total ó temporalmente por corte­
dad de talla ó defecto físico, los cuales serán tallados 
y reconocidos definitivamente.

Segundo Los que hayan reclamado ó sido recla­
mados en tiempo oportúno para ante la Comisión mix­
ta por suscitarse dudas acerca de su talla ó de algún 
defecto físico que hubieren alegado; y 

i Tercero. Cualesquiera otros que hubiesen recla­
mado para ante la Comisión mixta contra algún fallo 
del Ayuntamiento, y los interesados en estas reclama­
ciones que lo estimen conveniente.

Art. no . Para la salida de los mozos en dirección
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á'la capital, además de citárseles por medio de anun­
cio, se hará á cada uno de ellos la oportuna citación 
personal, de igual modo y en la misma forma que exi­
ge el art. 55 para el acto de la clasificación.

Art. 183. Todas las operaciones del reemplazo y 
BUS incidencias, conferidas por la ley de Reclutamiento 
á las Comisiones provinciales, se efectuarán en cada 
provincia bajo la inspección y ante una Junta que se 
denominará Comisión mixta de reelutamienío, forma­
da de la siguiente manera:

Presidente. — El gobernador civil de la provincia, 
y cuando éste no asista, el vicepresidente de la Comi­
sión provincial.

Vicepresidente. — El coronel jefe de la zona.
Si existen en la capitalidad más de una de éstas, el 

que sea más antiguo por su empleo militar.
Vocales. — Dos diputados provinciales.
Los jefes de zona á quien no corresponda la vica- 

presidencia, si hubiere en la capitalidad más de una 
de aquéllas.

Un jefe de Caja de recluta, un delegado de la auto­
ridad militar competente, de la categoría de jefe del 
Ejército.

Un médico civil, nombrado por la Comisión pro­
vincial.

Un médico militar, nombrado por el contandante en 
jefe del Cuerpo de Ejército ó capitán general del dis­
trito.

Secretario. — El de la Diputación provincial.
En la capitalidad donde no exista más que una zona 

de reclutamiento, formará parte de la Comisión, como 
vocal, el segundo jefe de la Caja de recluta

Formará también parte de la Junta, con voz, aun­
que sin voto, como el secretario de la Comisióti, el sin­
dico ó un delegado del Ayuntamiento del pueblo cuya 
revisión se practique, sin que su falta de asistencia 
por causa justificada interrum¡)a las deliberaciones ni 
acuerdos.

El oficial mayor de la Secretarla de la C'-.uisión 
mixta de reclutamiento lo será un jefe del F.jército, 
que pertenecerá, mientras baya excedente, á la escala 
activa, y cuando no, á la de reserva, y en último caso, 
á la situación de retirado.

La diferencia entre el sueldo de reserva y el de 
actividad de dicho oficial mayor será con cargo á los 
fondos provinciales.

Los trabajos de Secretaria y de detall de la Comi­
sión mixta despachará cuanto se tramite relativo á los 
soldados condicionales.

Compete á las Comisiones mixtas de reclutamiento, 
por igual procedimiento y forma que actualmente em­
plean las Comisiones provinciales, e! conocimiento de 
los recursos que se promuevan contra los fallos dicta­
dos por los Ayuntamientos de su provincia con motivo 
de las operaciones relativas al reemplazo del Ejército, 
asi como la imposición de las multas en que, con arre­
glo á la ley, hayan incurrido los individuos de aquellas 
Corporaciones; pero no admitirán reclamaciones que 
no liayan sido interpuestas en el tiempo y forma pre­
vistos en la ley.

La Comisión mixta, si al confrontar las relacioneg 
que les remitirán los Ayuntamientos de los individuos 
comprendidos en el alistamiento, con las que les darán 
los curas párrocos y jueces municipales, advirtiera 
diferencias entre aquellos y estos documentos, podrá ,

delegar un comisionado civil y otro militar para la 
revisión con tal objeto de los Registros civil y parro­
quial, siendo los gastos á cargo del Ayuntamiento 
donde se notare la falta.

(S »  CDn1inuai'&.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

SU B SECR ETA RÍA

En cumplimiento dei art. 29 del reglamento de ba­
ños y aguas minero-medicinales de 12 de Mayo de 1874, 
relativo á la provisión por concurso de las plazas va­
cantes de médicos directores de los mismos, y de con­
formidad con lo prevenido en la orden de esta Subse­
cretaría de 10 de Julio de 1894, he tenido por conve­
niente disponer que se anuncie el concurso -para cubrir 
dichas plazas entre los médicos directores propietarios, 
y las rfesultas en ios supernumerarios que opten á 
ellas, según previene eJ art. 4.® del Real decreto do 5 de 
Julio de 1887, bajo las siguientes reglas:

1. " Se celebrará el concurso en el salón de sesio­
nes del Real Consejo de Sanidad el día l.“ de Febrero 
próximo, á las tres de la tarde.

Los interesados que quieran variar de destino ó se 
hallen obligados á verificarlo por .ser incompatibles, 
según las Reales órdenes de 4 de Marzo y 2fi de Abril 
de 1887, en el que actualmente desempeñan, podrán 
solicitarlo hasta el día 31 de Enero, ó acudir al acto 
personándose ó por medio de representación con po­
der en forma legal.

2. “ Quedan anulados desde esta fecha todos los 
nombramientos de médicos directores interinos.

3. * Las plazas vacantes en la Península y Ultramar, 
las que vaquen hasta el día del concurso y las que en 
el acto de su celebración vayan resultando libres, po­
drán pedirlas los referidos médicos directores propie­
tarios por riguroso orden de antigüedad, siendo adju­
dicadas al formularse la petición y entendiéndose que 
cuando el interesado deje pasar su número sin pedir 
plaza, perderá el derecho á solicitarla hasta que vuelva 
á corresponderle nuevo turno.

4. “ Terminado el primer turno, se procederá á un
segundo y último entre los referidos médicos directo­
res propietarios, después del cual continuará el con­
curso para los supernumerarios en la misma forma 
indicada. ,

5. " Las vacantes que queden de! concurso y las 
que ocurran con jiosterioridad, se proveerán interina­
mente en la forma prevenida en las disposiciones 2.'* y 
3.® de la citada orden de 10 de Julio de 1894.

0." Afín de evitar la natural confusión que torios 
los años se produce y entorpece la marcha del concur­
so con la presentación de poderes, éstos sólo se admiti­
rán hasta el día 31 de Enero, á las cinco de la tarde, en 
e! Negociado de baños y aguas minero-medicinales; 
entendiéndose que todo el que se presente después de 
esa fecha y hora no surtirá efecto alguno en el acto 
d>'l concurso.

E s ta b le c im ie n to s  v a c a n t e s  e n  la  P e n ín s u la  
y  U l t r a m a r  á  q u e  s e  r e f ie r e  e l  a n u n c io  a n t e r io r .

Alcantud, provincia de Cuenca.
Alcaraz, Idem de Lérida.
Allaro, Idem de Almería.
Alhama de Almería, ídem de Almería.
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Alicun, Idem de Granada.
AJsasua, Idem de Na-varra.
Arenosillo, ídem de Córdoba.
Argentona, ídem de Barcelona.
Arlanzón, ídem de Burgos.
Arro, ídem de Huesca.
AlaCin, ídem de Guipúzcoa.
Ataún, San Miguel, ídem de id.
Barambío, ídem de Álava.
Belascoaiti, idetu de Navarra.
Benimarfull, ídem de Aíicanle.
Bouzas, ídem de Zamora.
Burlada, ídem de Navarra 
Caldas de Bolil, idem.de Lérida.
Caldas de Moutbuy, ídem de Barcelona. 
Camarcna, ídem de Teruel.
Caiiiporreils, ídem de Huesca 
Castromouie, ídem de Valiadoiid. '
Ccrvera del Río Alliama, Idem de Logroño.* 
Chulilla, ídem de Valencia.
Corconte, ídem de Burgos.
Echano, Idem de Vizcaya.
El SalugraJ, ídem de Cáeeres.
Escoriaza, Idem de Guipúzcoa.
Estadilla, Idem de Huesea, 
i-'onte, ídem de Zaragoza.
Frailes, Idem de Jaén.
Fuensanta de Lorea, ídem de Murcia.
Fuensanta de Alonso, ídem de Jaén.
Fueiiteélamo, ídeiii,de Málaga.
Gaviria, ídem de Guipúzcoa.
Gigonza, ídem de Cádiz.
Guarda Vieja, Idem de Almería.
Guerala, Idem de Vizcaya.
Hervideros del Emperador, ídem de Ciudad Real. 
Horcajo, ídem de Córdoba.
Maro, Idem de Logroño, 
liisalus, ídem de Guipúzcoa.
Isla Plana, ídem de Murcia.
La Inesperada, ídem de Ciudad Real.
La Malabá, ídem de Granada.
La Maravilla\LoecIies), ídem de Madrid.
La Rivera, Idem de Jaén.
La Salvadora, Idem de Id.
Lucainena, ídem de Almería.
La Herrería, ídem de Badajoz.
Medina del Campo,.Idem de Valiadoiid.
Molioell, Idem de Valencia.
Monasterio de Piedra, Idem de Zaragoza. 
Montanejos, ídem de Castellón.
Nanclares de la Oca, ídem de Álava.
Navalpino, ídem de Ciudad Real.
Nuestra Señora de Abeila, ídem de Castellón 
Nuestra Señora del Carmen, ídem de VaJencia. 
Nuestra Señora del Ürilo, Idem de Alicante. 
Nuestra Señora de las Mercedes, ídem de Gerona. 
Oiáluia, ídem de Guipúzcoa, 
ünteniente, Idem de Valencia.
Paterna, Idem de Cádiz.
Poníerrada, ídem de León.
Prelo, ídem de Oviedo.
Pueblo Nuevo del Mar, ídem de Valencia, 
l’uenteiiansa, ídem de Santander.
Puente Caldelas, ídem de Pontevedra.
Peñas Blancas, ídem de Córdoba.
Pozo Amargo, ídem de Sevilla.

Quinto, ídem de Zaragoza.
Rubinat, ídem de Lérida
Riba los Baños, ídem de Logroño.
Salvatierra de los Barros (El Charcón), ídem de Ba­

dajoz.
Salinas de Rossio, Idem de Burgos.
Saliiietas de Novelda, ídem de Alicante.
Salinillas de Buradón. ídem de Álava.
Salvatierra de los Barros, Idem de Badajoz.
San Adrién, ídem de León
San Andrés de Tona, Idem de Barcelona ^
San Gregorio de Rozas, ídem de Cáeeres.
San Bartolomé de la Cuadra. ídem de Barcelona. 
San Juan de Azcoitia, ídem de Guipúzcoa.
San Juan de Campos, ídem de Baleares.
San Juan de ligarte, ídem de Vizcaya.
Santa Ana, ídem de Valencia.
Santa Coloma de Parnés, Idem de Gerona. .
Santa Filomena de Gomillar, ídem de Alava.
San Vicente, Idem de Lérida.
Sagalés, ídem de Barcelona.
Segura, ídem de Teruel.
Sierra Elvira, ídem de Granada.
Siete Aguas, Ídem de Valencia.
Solán de Cabras, ídem de Cuenca.
Santa Teresa, Idem de Avila.
Sierra Albamilla, Idem de Valencia.
San Juan de las Abadesas, ídem de Gerona.
Santa Rita. ídem de Barcelona.
Tona, ídem de Barcelona.
Tortosa, ídem de Tarragona.
Traveseros, ídem de Lérida.
Valdelateja, ídem de Burgos.
Valdeganga, Idem de Cuenca.
Vilo ó Rozas, ídem de Málaga.
Yémeda, ídem de Cuenca.
Zújar, ídem de Granada.

Escalafón general de médicos directores de baños, 
numerarios y supernumerarios.

N úm ero N U M ERARIOS

1 D. Anastasio García López.
2 Mariano Carretero y Muriel.
3 Marcial Tabeada de la Riva,
4 Juan José Cortina y Pérez.
5 Luis Góngora y Joanlco.

Benito Crespo y Escoriaza.
Gabriel Calvo y Matilla.
Justo Jiménez de Pedro.
José Hernández y Sanz.
Balbino Quesada y Agius.
Joaquín Eduardo Gurucharri y.Ectiauri. 
Aurelio Enriquezy González.
Telesforo Luis López y Fernández.
Desiderio Várela y Puga.
José María Hernández Silva.
Eduardo Palomares y Núñez.
Miguel Mayoral y Medina.
Leopoldo Martínez y Reguera.
Enrique Doz y Gómez.
Alejandro de Gregorio y Guajardo.
Eduardo Moreno y Zancudo.
José López y Fernández.
Juan Bautista Horques y Fernández.
Agustín Lacort y Ruiz.
Francisco Chinchilla y Ruiz.

t)

8
D

10
11

12
13
14
15
16
17
18
19
20

2 1

22
23
24
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D. Pablo Pardo y Larrondo.
Recaredo Pérez y Bernabeu 

‘Enrique Sanclile y Fabra.
Manuel Morales y Gutiérrez.
Manuel Millaruelo y Paño.
Clodomiro Andrés y Miguel.
Alberto Armendáriz y Navarro.
Eduardo Menéndez y Tejo.

I Hermógenes Valentín y Gutiérrez 
César Garda Teresa y Arechavaleta 
Juan Garrió yGrifol.
Ildefonso Otón y Parreño.
Juan Inocente Escudero y González. 
Isidro Vázquez Pulido.
Salvador Rodríguez Osuna.
Vicente Garda Millán.
Manuel Sáenz de Tejada y Junquito. 
Fermín UrJapilleta y Olaizola.
Manuel Manzaneque y Montes.
Isidro Pondal y Abente.
Ct’ípiano Alonso Díaz.
Eduardo Méndez é Ibáñez.
Enrique Ranz y de la Rubia.
Anselmo Bonilla y Franco..
Arturo Álvarez Builla y González 
Luis Ramón Gómez y Torres.
Amaro Massó y Brú.
F’ortunato Escribano y Antona.
Mariano Salvador y Gamboa.
Benito Avilés y Merino,
Mariano Viejo y Bacho.
Ramón Llord y Gamboa.
Nicolás Pérez y Jiménez.
Adolfo Cervera y Torres.
Manuel Marti Sauchís.
Francisco Ledo y García.
Hipólito Rodríguez y Bartolomé.
Lope Valcárcel y Vargas.
Celestino Coinpaired y Cabodevilla. 
Wenceslao Vigil y Llano.
Santiago Garda y Fernández.
Domingo, Fernández Campa y Rivero. . 
Francisco Calleja y Alonso.
Felipe Isla y Gómez.
José Gelabert y Caballería.
Mariano Fernández y Rodríguez 
Marco Antonio Díaz de Cerio y Rodríguez. 
Eduardo Bravo y Riaza.
Dionisio Juste y Gareés.
Miguel Gómez Camaleño y Cob.
Angel Nieto y Méndez 
Ramón Abrigó y Brey.
Arsenio Marín y Perujo.
Carlos Manglano y Terrón.
Camilo Casteils y Ballespl.
Luciano Courel y Armesto 
Ubaldo Casteils y Cantó.
Cándido Peña y Gallegos 
Joaquín María Aleixandre y Aparici. 
Enrique Pratosi y Martínez 
José Barrientos y Jaramülo.
Leoncio Bellido y Díaz.
Aquilino Reyes Escribano y Domínguez. 
Benito Minagorr.e y Cubero.
Remigio Rodríguez y Sánchez.

NúiBoro.

s <r»\
!)1 D. José Morales y Moreno.
92 Ramón Gelada y Aguilera.
93 Ciríaco Giner y GIner.
94 Mariano de Monserrate Abad y Maciá.
9ñ Juán López y González.
91) Manuel Martínez y Ealo.
97 Arturo Pérez y Fábregas.
98 Wenceslao Fernández de la Vega y Pasaría
99 Sixto Botella y Donoso.

11)0 Diego González y Rodríguez.
SU PERNU M ERA RIO S

1 D. Salustiano Fernández Checa.
2 Francisco Aguilar y Martínez.
3 Miguel Peña y López.
4 Pedro Tello y Megino,
•'> Julián Adame y Garda.
1) Camilo Pintos y Reino.
7 . Ralaol Fraile y Herrera.
8 Rosendo Casteils y Ballespi.
9 Cándido Bayes y Koch.

10 Aurelio Garda y Gavilán.
11 JoséFolláyNúñez.
12 Arturo Daza y Campos.
Madrid, 31 de Diciembre de 1896. — El subsecreta­

rio, Marqués del Vadillo.

De conformidad con lo prevenido en el art. 36 deJ 
reglamento orgánico de Sanidad marítima, reformado 
por Real decreto de 3 de Septiembre de 1894, se anun­
cia como vacante, para su provisión en el próximo 
concurso, la plaza de director médico de bahía de la de 
Sanidad del puerto del Ferrol (Coruña), dotada con el 
haber anual de 1.250 pesetas, cuya vacante resulta por 
haber sido declarado excedente D. José Aceituno y Tre- 
viño, que la desempeñaba.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento, á fin de 
que se sirva dar publicidad A este anuncio en el Boletín 
oftecal de la provincia. Dios guarde A V. S. muchos 
años. — Madrid, 4 de Enero de 1897.—El subsecretario, 
Marqués del Vadillo. — Señores gobernadores de las 
provincias de...

G a c e ta  de la  s a lu d  p ú b lic a .
(¡■•tHlio «niiHariu do Slailrid.

Altura barométrica máxima, 716,04; mínima, 695,73; 
temperatura máxima, 11",3; mínima,—3",7; vientos do­
minantes. NE., ENE. y E.

Durante la semana áliima han continuado predomi- 
muiilo las inflamaciones agudas del aparato respirato­
rio, anginas catarrales, reumatismos muscular y arti­
cular, visceralgias, y 'principalmente ios desarreglos 
dolorosos del tubo digestivo; congestiones de los cen­
tros nerviosos y exacerbación de los padecimientos 
crónicos del mismo.

Las viruelas siguen en disminución, habiendo sido 
mucho menor la mortalidad que en las semanas ante­
riores.

La patología infantil no tiene nada de alarmante; es 
escasa y de poca gravedad.

C r ó n i c a

Indice de a d  Siglo ülcdieos. —Con este número 
recibirán nuestros suscritores las portadas y el Indice 
del tomo 43 de El  S iglo Médico , ó sea del correspon­
diente al año 1896. Como todos los años, debemos este
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Indice & la honrtad fie nuestro estimado amigo Dr. Cor- 
tejarena, y aunque su tirada aparte nos ocasiona gas­
tos de consiJoraciOn, en obsequio á nuestros abonados 
y ^ara no mermarles ia lectura, liaceiiios gustosos éste 
sacrificio.

Agdiia oxigenadas. — Como en anteriores años, 
hemos recibido en este un bonito Almanaque de pared, 
debido á Ingalameria de nuestro compañero señor don 
José del Pino, propietario de las Aguas oxigenadas es­
tablecidas en la Casa del Contrabandista del Retiro, de 
cuyas aguas nos hemos ocupado con elogio en muchas 
ocasiones. Agradecemos, pues, al Sr. Pino su obsequio.

üiievns .Innlas.- La Academia de Medicina y Ciru­
gía de Barcelona, en conformidad á lo dispuesto en el 
capitulo 4." de los Estatutos, ha yerifleado ¡a'elección 
de cargos, para el corriente bienio de 1897 y 1898, y á 
consecuencia de ella han sido nombrados los señores 
socios de número siguientes; Presidente, señor docjor 
D. Eduardo Bertrán y Rubio. — Vicepresidente, señor 
Dr. D. Salvador Cardenal.—Secretario perpetuo, señor 
Dr. D. T.iiis Suñé V Molist. — Vicesecretario, señorUoc- 
lor D. Ramón Coáina Langlín (reelegido). — Tesorero, 
Sr. Dr. D. Laureano Aumatell (reelegido).—Biblioteca­
rio, Sr. Dr. D. Joaquín Durán y Trinclierta.

Por soparte, la Real Academia de Medicina y Ciru­
gía de Valencia ha elegido la siguiente Junta: Presi­
dente, D. Julio Magraner. — Vicepresidente, D. Pedro 
Fusler. — Vicesecretario, D. Faustino Barberá. — Te­
sorero, D. Pedro Chiarri. — Bibliotecario, D. Pedro 
Lechón. Estos dos últimos han sido reelegidos en sus
cargos.

l>eriiiK-ión. — Ha fallecido en Cádiz el decano de la 
Facultad de Medicina, D José María Vilches.

■ Era profesor de Patología y de Clínica médica y de­
cano de la Facultad de-sde 1893.

Tenia dscrita una obra sobre la asignatura que ex­
plicaba, realmente notable.

Era apreciadSsimo y un verdadero y modesto sabio.

Otra caria laudatoria. El Dr. Jacobs ha dirigido 
al Dr. Coriejarena la siguiente laudatoria carta:

B ro z e llo s , le  31, X I I .  96.

Monsieur le Docteur de Gortejarena:
Trés honoré coiifrére: Purmettez-moi, aprés notre 

président monsieur le professeur Reverdin, de venir ú 
nion tour vous remercier de i’article si élogieux, si bien 
coinpris que vous avez inséré dans El S i g l o  M é d i c o .

L^venir est aux Conerés internatio'iaiix spéeiaux. 
Et le succés du Congrés Genéve aprés les brillantes 
assises du Congrés de Bruxelles vient en conflrmation 
de nosespérances.

Je ne puis oubüer l’appui sérieux que nous avons 
rencontré en Espagne dés la fonUation de noire <EUvre. 
Aussi laissez-moi saisir cette oecasion de vous remer­
cier de votre concours si précieux. Nous gardons 
l’espoir d’ontretenir avec nos ennfréres espagnols les 
n lations scientifiques étroites et de les voir nonibreux 
á notre 3.* session d’Amsterdnm en 1890.

.\gréez, trés honoré, confrére, l’assurance de toute la 
considération que je conserve k vous et aux confréres 
espagnols.

Jacobs.
Secrétaire général du Comité permanent du Congrés 

International pérroilique de Gynécologie et d’Obsté-
irique.

B onlD vnrd  d e  W a te r lo o ,  63.

Vocales.—D. Antonio Hormida Alvarez, D. Juan 
Rod ríguez Hernández. 1). Eustaquio Mauri-Vera y Se­
rrano, D José Aiabern Raspall y D. Antonio Suárez 
Fernández, médicos mayores.

Suplentes. D. Cayetano Rodríguez de los Ríos y 
D. Estanislao Moreno de la Santa, de igual ciase que 
Jos anteriores.

Renovación de Junta. — Reunido uno de estos úl­
timos días el Colegio de Médicos de Sevilla para la re- 
novación bienal de la mitad tle los cargos de su Junta 
de Gobierno, se efectuaron las elecciones, quedando 
reconstituida la Junta del siguiente modo:

Presidente, D. Vicente Ciiiralt; vicepre.sidente 1. 
(vacante por pase del Sr. Chiralt á presidente); vice­
presidente 2.", D. Gabriel Lupiáñez; secretario de Go­
bierno, D. Leopoldo Murga; secretario de actas, don 
José Pérez; bibliotecario, D. Joaquín García; tesorero, 
D. Modesto Colorado; vocales: 1.", D. Ricardo Filpo; 
2.^ D. Antonio de Paz; 3.“, D. Vicente Altolaguirre; 4.", 
D. Manuel Vázquez.

4'átcdi-as provistus. — Terminadas las oposiciones 
á ¡as cátedras de Anatomía quirúrgica, Apósitos y ven­
dajes, vacantes en Jas Facultades de Medicina de San­
tiago y Zaragoza, el Tribunal encargado de juzgarlas 
ba propuesto para desempeñarlas á los Dres. D. Víctor 
Escribano v D. Federico Murueta.

Reciban por ello nuestra enhorabuena.

Elección de cargos. — Para el próximo Congrear 
francés de Cirugia ha sido elegido presidente el seno: 
Gross (de Nancy), y vicepresidente el Sr. Le Dentu.

Las cuestiones que se discutirán en dicho Congreso 
son: 1." Tratamiento de las contusiones del abdomen, y 
2.* Tratamiento del cáncer del recto.

Itcgiiiicii lácico en P arís. —Según un periódico 
agrícola, ( I número de litros de leche que entraron en 
en París durante el año 1895 se eleva á la respetable 
cifra de 171.514.920.

Risniiiiiición de los estndinutcs de lllcdicliin -
No habíanlos, claro es, de España, sino de b rancia, 
donde, según datos oficiales, había matriculados el 1 ü 
de Enero de

.....................................................
1892 ............................................
1893 ............................................
1894 ............................................
1895 ...........................................
,1896..............................................

Hubo, pues, de 1891 á 1895, un período de aumento, 
y ahora, en 1896, parece que ha comenzado el período 
de descenso, á causa de las exigencias del nuevo régi­
men de estudios, y de las nuevas disposiciones refe­
rentes á los estudiantes extranjeros.

6.212
7.069
7.589
8.897
8.996
8.48.J

Medicamentos nuevos.

Tribunal de op»<lcIoncN. - Para formar H Tribii- 
nal de oposiciones á plazas de niéilicos spguiulos del 
Cuerpo de Sanidad Militar, cuyos ejercicios darán (iriii- 
cipio mañana II, á las ocho de su mañana, en el Hos­
pital Militar de esta corte, han sillo nombrados los si­
guientes jefes del mencionado Cuerpo:

Presidente. — D. Juan Berenguer y Salazar¡ subins­
pector médico de primera clase.

Vicepresidente. — D. Jenaro Bermúdez y Rodrí­
guez, subinspector médico de segunda clase.

Saben nuestros susen 
tores que el Sr. Medina 

tiene siempre en su farmacia todos los medicamentos 
nuenos Reconien.lamos, sin embaigo, la lectura del 
anuncio que se inserta en la plana IV de anuncios de 
este número.

PABINETE DE CONSULTA Y OPEfiACIQNES QUIRURGICAS, destina- 
Udo únicamente á la curación de eiileririos de gargan­
ta, nariz y oídos.—Fuencnm il, lí> > prlm-liml.
E) médico-director, Alfredo Gallego.

NEUROSINE PRUNIER
PABINETE MEDICO LACTOSCÚPICO DEL DR. ROYO, pamroconoci- 
u mieiito de nodrizas. — I-o |M“ «le %eg«, De 1 á4.

ESTA H LE CIM IK N T O  T IPO G R Á F IC O  DE E .  TEODORO 

A m p a ro  103 y  R o n d a  d© V a laa o ia , Si

Teléfoa» 55SS.

Si
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Se publica 
todos los domingos.

B O L E T IN  DE M E D IO I\ ’ A . O A ';E T A  M E IU C A
Y

b' g e m i o  m é d i c o - q u i r ú r g i c o

a|| Publica una Biblioteca i 
y sumamente económlca-

Periódico de Medicina, Cirugía y  Farpacia, consagrado á los inlereses morales, cienlificos y  proíesíonales de las ciases medicas,

P U N D A D O B E S :

Sreb. DELÜEAS, e s c o l a r , MENDEZ ALVARO. TEJADA Y ESPAÑA. NTETO Y SElIKARO
riIllE'TOIl;

a. r.‘.ATlAS NIATO SERRANO
MARQUES DE GUADALERZAS 

EEDACTORICS:

^  Precios de suscripción de EL SIGLO ^  
IIADUII): 3  iivsuCOF triiueMri:. 

rllOVJNn.V': -íB iic'seUo triiuostro;G >:cmeKtro, y 3.€ el aOu. 
BXlKA.NJtUU /  L'I.'IKAHAE: S O  ptas-

Precics de suscripción de la BIBLIOTECA 
BSPA.̂ A: A5 pesetoB o) afio, 

que puodcD paESree en tres Toces 
KXTKANJBKO >■ IT.TKAJIAK: S o  ptas.

1). IíAMON SliÜUET. —D. CARLOS MARIa roK'l'l /.O. -  I). ANGRl. PULIDO

OR GOTA
R E U M A T IS M O S

Especifico probíido de Ja GOTA y REUMATISMOS, calma los dolores los 
mas fuertes. Acción pronta y segura en touds lus periodos del acceso.

r. COMAfl é I< IJOraB'"RÚe'salnt-Claude. PARIS 
V EN TA  PO R  eHENOW. -  EN T O D A S UAB FARM ACIAS V DBOQUERIAS_________V E N T A  P O R  eHENOW. -  E N  T O D A S  U A S  F A R M A C I A S  Y  D R O G U E R I A S

t«
r im o »  lui conocen lie

P I L D O R A S "rpft

. tria RAjKis ■
no tiliibean en purgarse, cuando Jol 
neceijtan. No temen e¡ asco ni el| 
^aaesneio,porque, contr.it guesu-l 
cede ■ on los demas purgantes, esíel 
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RecorneoJaiJa' tonlra los Aíalcs d« 2a  I 

Oarg^nia, Extincionc^a de  la  Vos 
Inílainac.onea de  U\ Boca, Eteoloe | 
pern<ci080a del UercjuriOT IrUacioD • 
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Exigir en ef rctuin » ilrm , de Adb. DET0A5.
* farm acíi/D co  en P Á ÍilS .
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MUTUELLE DE PUBLICITE <61, rué Daumar- 
iln, París', de que es direclor Mr. A, Loretle, 
es la encarirada EXCLUSIVAMENTE de recibir 
los anunelDs extranjeros para este periódico.

ulARABE LAR0ZEf:,^;:s Bromuro oe Potasio
ffí Cô ftni 

< tf« n  i r - r j t »
I d'rtjrjcs cfl/i ________ _____ ________ __ .  _ .  ___

qulm lcam enle puro. Es el c«iliuaQlo mas se g u ro o n  Ijs  A f e c c i o n e s  n e r v i o s a s  
en geniTal, on las A'eiTrf?gf<i». l,i E p i l e p s i a ,  la H i s t e r i a ,  el I t i a o m n i o  
d e  l o s  n i ñ o s  d u r a n t e  l a  U r n t i c i n n .

JAR ABE LAROZE Bromuro de Sodio
de C o rte iu  a« //Arinjitemii¿as C9ft ___ ____ ___

Ctíjas proprl edades sed a tiv as y  cal m an  Les í»oa las uú^m.ts que ias á Q lJa fa d f COn 
Bromuro de pníasio. Es ppescplpio vn ioiia> las onfenuedudes del sistem a ne t- 
7Í.,go, prlDClpalmente e n  Jas ,l/e c c i« m e !i n e r v i o s a s  d e l  e o r a s o n .

JARABE LAROZE££?iBR0MUiiocie Estroncio
A f e c c i o n e s  n e r i  Zoeas en  general, n i s p e p s i a a , ¿ p i l e p a i a , A H t ^ i n i n u r i a

JA R A B E  L A R O Z E £ .% E P 0 L IB R U M U R 0
[Bromuro de Potasio, de Sodio, de Amonio) 1 gp. do cada bromuFo por cucliarada

E L IX IR  D E A rT f lP T R ÍN A  L A R O Z Ed o  I > T j  
2  D o i o r  tíu ífüDeral, J a q u e c u t  l £ e u m a t i n t n o H , O o t a ,  Qio,

Gasa J.-P. LAROZE, Fannaceutico. 2, CDlle fles llCDS-Saínt-P, ni -  PARÍS. ^  

CARNE y QUINA
El Alimento mas reparador, udíúo uI Tónico mas enérgico.VINO AROUDconQUINA

6!

T COÜ TODOS LOS PRISCIPIOS HUTHITIVOS solubles be la carne  
CAn.tE y  Qi iiít I con los elem entos que entran en  la composición de este 
Otente reparador de las fuerzas vitales, de este f><> l if lc n u tc  p o r  oarolcD cia. 
le un  gusto sum am ente agradable, e» soboraim contra lu Anemia y el Apoca­miento, en las Calenturas y Convalecencias, contra las Diarreas y  las Afecciones del Estomago y lus
Cuando se trata de despertar el apetito, asegurar las dlgcstlunes, reparar las 

fucr/as, onriqiiuccr la sangro, entonar el organismo y  prec.iver la anemia v las 
epldouiias iir^vorados por ios c.iloi-es. no eo Ctjouce nada superior al * in o  de
gguina de A ruud.
Por mayor, en PariB.en casa de J.FERRÉ, Farm», 102. r Richclieu, Sucesor de AROÜD- 

S E  VENDE EN TUDAS LAS PU N G U 'A LES BOTICAS.

EXIJASE éi nombra j  íg firma AROUO
Ayuntamiento de Madrid



BIBIIOTECA ESCOGIDA DE EL SIGLO MEDICO
OBRA NOTABLE PARA EL ANO 1897

TRATADO PRACTICO DE MEDICINA
CLÍNICA ¥  TERAPÉUTICA

PUBLICADO EN FRANCIA BAJO LA DIRECCIÓN
DE LOS

I3res. Samuel BERJNHEIM:  y  Emilio T^AUREINT  
Por 9 2  colaboradores catedráticos, médicos de los hospitales y otros médicos franceses y extranjeros.

__ M . i  n  ̂  a i;< T̂  T <*|T A 17 D S 'VT O'D 0 IT R A D U C ID O  D IR E C T A M E N T E  D E  L A  S E G U N D A  E D IC IÓ N  FR A N C E S A

C  O  L_ A  B O  R  A  D  O  R  S  D E  E S T A  O B R A
Archambaud (de París).—Prof. Assimis (de Atenas).—Bacchi (de París).—Paul Barlerin (de París).-Baumel. 

nrof acreiiado de Mompeller.-Prof. Bianchi (de Ñápelos).-Bilhaut (de París).-Blocli (de París).-Boeteau (do 
Villeimf) — Bonnet (de París).—Bonvalot (de París). —Bosc, jefe de clínica en la Facultad de Mompeller.-Bon- 
cour (de París).—Bouton, jefe de los trabajos anatómicos (de Besanc.on).— Bovet (de Pouguos) — Brousse, profe­
sor acresado de Mompeller.—Brunet (de París). — Cazenave de laRodie (de Mentón). — Cliai>plam, inúdico de 
loshosprtales —Chatelaín (de París).-Prof. CbrAtien (de Poi1 iers).-De Clirísinias(d(' París),- Coi-net, médico dei

Viena Austria) —Jocqs (de París).-Joum (de París).- Kolips (de Pans).- Lenclic (de Eaux-Bonnes).—E. Levy, 
npof asrecado de Strashurgo.-Levral. cirujano délos liospitales de Lion.-Liandier (de París). - Liclitwilz (do 
Burdeos) —Lorain, ex jefe de clínica de la Facultad de Nancy -  Mascare!, médico del hospital de Cliatellerauli. 
Masoin (de Lovaina).—Prof. Mejía í'ie Méjico).—Prof. Minovici (de Buctiarest).-Prof. Moldenliauer (doLeipzig 
Albert Molí (de Berlin\-Mook (de París).—Prof. Moronu (de Argel).- Morin (do París).— Porreiiol, médico del

Stieffe! (de Joinville). — Snss (de París). — Tison, médico.de! hospital Saint-Josepli do Parí.®. -  Piof. Tobeilz fde 
Graz' — Trenel (de París). — De Tymovskv (de Sliintznadi). — Vautrin, prof. agregado de Nancy. — Vmnel (de 
Moscou).—Voronoff (de París). -  l')e Yong'(de La Haya).- Prof. Zioni(de Dantzig). Zilgien, profesor agregado 
de Nancy.

Nuestra época es sumameute fecuuiia en producciones científicas de todas clases. Á pesar de esta plé­
tora de libros y Manuales, carece el práctico hoy día de un Tratado de Patología reciente y que esté al tanto 
de los rápidos progresos de la ciencia médica; hácelo falta este vademécum iiirlisponsablo para vencer las 
diarias dificultades de la práctica del arte de curar. Eii efecto; las obras publicadas hasta hoy, lo han sido 
tomo por tomo, lentamente, con intervalos de muchos años, de suerte que, a! ver la luz lo.s últimos tomos, 
han envejecido ya los primeros, y no están, por ende, al corriente de los descubrimientos modernos.

La obra que presentamos hoy al público médico — y cuya primera edición se ha agolado rápidamente
en F ra n c ia__se ha concebido y publicado de un modo muy deferente. Sus numerosos capítulos han sido
escritos simuMneamente por catedráticos, por médicos de los hospitales ó por especiali.stas distinguidos, 
quienes, seducidos por la idea de ser útiles á sus compañerns, han jiuusto juntos manos á la obra y han 
hecho en ñoco tijm po una Enciclopedia esencialmente práctica Los seis tonm.s del T r a ia d o  prácti*

.  ____■ i ___________ ’ - .a .’ ................................... ....... I . . .co de M e d icin a  c lín ic a  y te ra p é n iie a , conijírenden todn.«, sin  exceptuar ninguno de su.s
capítulos, las ideas modernas. Esta obra, que nada ha omitido de las nodonoH iumt"mo-|)aL>ilógicas y bao 
tcriológicas, ha dejado, sin embargo, ancho cainjio á lo más intei'csante para el mé<lico, á la c lín ic a  y 
á la te ra p é u tic a ) lo cual justifica sobradamente su títuh).

Como indica la división que cx|/üiidrcmos(-n seguida, cada tomo contieno el estudio do las enfermeda­
des de un órgano ó de una  región nnalómica. Llamamos, sin embargo, la atención de los compaQeroa 
acerca de la concepción de este T r a t a d o  p rá c t ic o  de M e d ic in a , advirtiéndoles que compren­
de un tomo de mfermedades ^pedales  (enfermedades de los ojos, oídos, fosas nasales, piel, sífilis, etc.), 
parle apenas esbozada y hasta omitida en la mayoría do las obm-^ de este género. En nuestro T ra ta d o  
de M e d icin a  — que supera con inuclio á toiias las Enciclopedias conocidas — se estudian estas cues 
tioues, como todas las demás, con la mayor claridad y con gran sentido cUnico. Viene, piios, esta obra á 
llenar un verdadero hueco en la biblioteca de todo médico practico que quiora estar al tanto de los cono­
cimientos modernos.
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D IV IS IO N  D E  L A  O B R A
de la sangre y de la nutrición: enfermedades de 
los riñones y de la vejiga.

Tomo V. — Enfermedades del tubo digestivo y  de

Tomo I. — Enfermedades infecciosas.
Tomo II. — Enfermedades nerviosas, enfermedades 

mentales y medicina legal de los enajenados.—
Electroterapia. —  Hidroterapia.

Tomo III. — Enfermedades de las vías respirato­
rias.

Tomo IV. — Enfermedades de! aparato circulatorio,
Seis hermosos volúmenes en 8 ® de 700 páginas aproximadamente cada uno.

su.s anejos.
Tomo VI. — Enfermedades de las fosas nasales, de 

los oídos, de los ojos, de la piel y de los órganos 
genitales.

Se publicará esta obra, que tanto h a  de llam ar la atención del módico clínico, por cuadernos mensuales 
de 10 pliegos (160 páginas), al precio de dos p e se ta s  cada uno en toda España.

Los suscritores de la LJiblioteca. de El Sig-lo recibirán, por 15 p e se ta s  al año, 12 cua­
dernos, ó sea valor de 24 pesetas (más un cuaderno que falta para completar la suscrición del año 1896, 
ó sea 13 cuadernos en el año 1897). La obra constará aproximadamente de 24 cuadernos, y se venderá 
com pleta  al precio de 5 0  p e se ta s  los se is  to m o s i

Á los suscritores de El Siqflo (que no lo sean á la Bil>lioteca), se les hará  en los cuadernos 
la rebaja del 25 por 100: de modo que, en lugar de 24 pesetas, los 12 cuadernos del año sólo les costará 
18 pesetas, ó sea ¡i más que á los que están suscritos á la Biblioteca,.

Los cuadernos se publicarán metwmlmente con la regulandnd á  que está acostumbrado El Si^lo 
M é d i c o .  Sin embargo, el de Enero sufrirá quizás algún retraso por estar term inando en Francia la 
segunda edición de tan  notable obra.

Á los suscritores de la Biblioteca que deseen continuar recibiendo encuadernados en tela á la 
inglesa los tomos, se les guardarán los cuadernos en la Administración, y se les enviarán encuadernados 
los lomos. El precio anual de la encuadernación es de75 pesetas.

«de
ado
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^  BEU  OfiDEH POR EL

Mterio mnñMCDtLA jomta superior facultatita BtSAm»A§ 
BBOOKBHDAIOS POS LA SEAL AOAJEMU DE MBDIOIIA DE GRASADA 

CDIUI IIKEDItTlKEVT! n «  linni itn nnidii loiplsido kttti il día iidt diii di
INDISPOSICIONES DEL TUBO DIGESTIVO,

VOMITOS T DIARREAS; be LOS TÍSICOS, de LOS VIEJOS, be LOS NlNOS, 
C O L E R A , T I F U S , D IS E N T E R IA ,

VÓMITOS DE LAS EMBARAZADAS Y DE LOS NIÑOS,
CATARROS Y ULCERAS DEL ESTOMAGO, 

PIROXIS CON ERÜPTOS FÉTIDOS, REUMATISMO 
Y AFECCIONES HÚMEDAS DE LA FIEL.

fflnnji roxDOdto do loi m^diooB y d«l pdblloo tu to  pop rasbooooi roanltadoo, qno son la o^niraolÓD do loo oafonuoa; nlngHAO toa vof» 
dad como nuoatroa UTALTEBABI.ES Y MARAVILLOSOS

Ooldftdo eoB las fslslfloaotopaj 6 ImltaolODSs porqns no dsrdn el mlsras resaltad* 
E x i g i r  l a  1‘L i ' b r i o a  7  z z i a r c a  d e  g a r a j x t i a .

Dé rtnta én foUa» la* farmacia*/droguería* d*EspañayUltramar.-VIva» Pérez, AImtrít,

STlSG

... ^  V B N O  M ^ O ^ e i - t O L
CARNe ’.ACTOfOSFAf^ ••-----

ocidc'niuysuperiorá sus s'nnilarea eslrangeros. Frasco

Madrid; Melchor Garda, Torres Muñoz y Coipel

Farmacia de Alfonso Medina,
SEffcW^iVO, 30

Eq la imposibilidad de incluir en este 
anuncio cuantos medicamentos nuevos 
posee esta casa, publicamos, por orden 
alfabético, solamente aquellos que más 
recientemente hau sido introducidos en 
la materia médica.

Actol (Lactato de plata). 
Albnminato de tanino.

Airol.
Analgeno.

Antiopinina
Argonina (Caseinato de plata). 

Boral (Boro'tartrato de alúmina). 
Carniferrina.

Cetrarina (Acido cetrárico). 
Citrdfeno

Cuta! (Boro-lanato de alumina). 
Eucaina (Clorhidrato de) 

Eudoxina.
Ferro pirina.

Fosfato de creosota. 
Fosfergot.

Heinalbúmina.
Hematógeno
Homeriana.
Ingluvina.

Itrol (Citrato de plata). 
Lnctofenina.

Malacina.
Nutrosa.
Resorcina.

Salicilato de metilo.* 
Satigenina.
Taiiabtina.
Tanígeno.

Urotropína.
Xeroformo.

Excusado es decir, que procuram' s 
tener siempre en nuestra farmacia el úl­
timo medicamento dado á conocer por 
los módicos extranjeros.
A L T O N S O  M E D I N A

U  M á R e » m A
E - I T  L O B C Ü E S

inftfe» iosa.antiherpétiea.antiescrofuloi 
%ntip ircaitaria, antisifilítiea y en alto 

grado reconstituyente.
Según LA P E R L A  DE SAN 

GAF .LOS, Dr. D. Rafael Martínez Moli­
na, c in esta agua se obtiene
£ i Salud á domieilio.

Fj el último aBo se han vendidoi2s ¿e 2.000.000 fle prggs.
l,e clínica es la gran piedra de toque 

.*n I 16 aguas minerab-s. v ósta cuenta 
50 vÑOS DE USO GENERAL Y 
-.Ot GRANDES RESULTADOS, 
p>r;i las cnfcimiladea que expresa la 
ti.;i «i.-\ y hoja clínica.

D púsilo central, Jardines, 15. 
..ii t e r e c h a ,  y se vende también eo 

- las fa rm a  iaa y liro g u e rla s . Bu gran 
iiiui «1 de agua p e rm ite  al gran Esta- 
-.1 de estar a'-ierlo
i.'i f ile.lniioaJ if> d«  ^ --p tiem b re  H '?  
fon a, tres mesas, comodiriaueB > bâ a- 
tnra,
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E ST A FET A  DE PARTID O S
Pai'a el caso de que se auuueib la plaza de 'médioo- 

cirujauode Peraleda dn San Tíoiuán (Cácert-s), bueno es 
dar cuauo datos, que puudau ilustrar á quien caiga en 
la leiitacién de pretenderla..

Es un pueblo de ¡¿50 veciiioa, de los que hay que des­
contar 26 pobres que figuran eu la lista de Beneficencia, 
cuya titular la tiene el luédico que desde há cinco años 
la íiene desempeñando y que no cumple basta fines del 
año i89d. t

Unos cuantos vecinos, pretendiendo tener en el lué- 
I dico de la localidad uu esclavo, al cermiüar, en fines del 
I año 1896, sus contratos vecinales se han reunido y le han 
I presentado unas coudicioues para la nueva iguala, en 
las que no solo hacen entrar partos, sangrías, extracción 
de muelas" (habiendo en el pueblo piotesor de cirugía 
menor), sino también reconocimiento y certificados de 
quintas, de salud y enfermedad, etc., etc?, etc, No fal­
tando para un cuadro completo de la més baja servi­
dumbre ( ¡ oh digno sacerdocio del ejercicio de la iledici- 
ua!) nada más que ia barba.

Pero lo más gracioso del caso es que hasta el núiue- 
Iro de visitas que deba hacer el médico á los enfermos 
Igraves las ha de regular uua Junta de estos caballeros, 
Isio más ciencia que la que reciben por acumulación. Por 
Itodo esto, prometen, pero sin garautia ui seguridad al- 
Iguna, 10.000 de vellón anuales pagados eu Septiembre; 
l]<aia lo que la expresada Juntase abroga el derecho 
Ido hacer el derrame, y uua vez hecho, lo entrega al mé- 
Idico, para que éste Jo cobre como buenamente pueda, si 
Ibien le reconoce el derecho de que lo baga p.of sí, ó, si 
Igusta, por persona que autorice para ello.
I Y como al médico que en la actualidad reside en el 
Ipueblo no lé conviene, por circunstancias particulares, 
Imaroharse; y como cuenta con gran parte del vecindario 
Imás pudiente; y finalmente, como todavía no ha perdido 
Ir. vergüenza ni la dignidad médica para aceptar condi­
ciones tan bochornosas y las ha rechazado, he aquí la 

Irazón del porqué es fácil que se auuncie revestido tal 
Ivez de falsos oropeles
I Los que deseen más informes directos y veraces, que 
líos pidan á loa Sres. D. Francisco Caballero, D. Germán 
lllelgado, D Isidro Laso y D. Benito F. Higueras, mé- 
Idicos respeotivarneute, de los pueblos de Talayera la ■ 
lyiBja, Valdeiacasa y El Castañar de Ibor; todos los más i 
liLinediatos y todos de la referida provincia de Cáeeres.

V A G A N T E S
Debiendo proveerse por concurso la plaza de médico- 

Icirujano titular de esta villa para la asistencia de las 
líciailias pobres de Ja misma, se admiten solicitudes, 
■por término de treinta días, á contar desde la fecha,
I Los aspirantes han de ser d' clores ó licenciados en 
liledicina y Cirugía; lii dotación 600 pesetas, pagadas 
|trimestralmente, quedando en libertad éi facultativo de 
concertarse con las familias pudientes, que exceden 
de y advirtiendo que por calecerse de dicho funcio­
nario en loa pueblos limítrofes, ha de teuer frecueuie.s 
apelaciones, y que siendo este pueblo abundante eu ar* 
Nícalos de primera necesidad, sobre todo eu leña y caza, 
Resulta la vida sumainente bai ata.

Anchuras (Cáceres), i 8  de Diciembre de 1896 — El 
alcalde, Ig7tacio Olmos.

-S e  UBcesita uu médico-c!i ujano para asistir un 
partido, compuesto de varios pueblos que, para mayor 
comodidad del facultativo, touus tienen practicante. La 
residencia del médico será en Aledimiceli (Soria). Diri- 
feirse al médico titular eu esta villa, que proporcionará 
puantos datos se le pidan.

Medinaceli, 80 de Diciembre de lb96. — Enrique de ' 
ártajia. ■

— La de médico titular de la villa de Betelu (Nava- 
I*'^)'3*tb. Ü60. Dotación 2.260 pesetas por la asistencia 
► todo el vecindario. Solicitudes hasta el 23 del currienle 
1̂ alcalde D. Bonifacio Yeregui,

"La de médico-ciruja no de Hornillos de Cerrato (Pa- 
lencia). Hab. 4Ü7, Dotación 26U pesetas por las lamilias 
*obrea y las igualas con Jos vecinos acomodados, cuyas 
íODtratas ascenderán á 200 fanegas de trigo. Solicitu- 
Ms hasta el 29 del corriente el alcalde D, Florentino Feroz.

—La de id. id. ae Basabunra Mayor, compuesto de 12 
puenius (Navarra k Hab. 1.500. Dotación 500 pesetas ji‘ 
Ja asistencia d las familias pobres y d.OOO pesetas por 
las igualas con los vecinos acomodados. Solicitudes 
hasta el 28 del corriente al alcalde D. Eulogio Ortigosa.

— La de id. id. de Carballino (Orense). Hab. 9149. 
Dotación 996 pesetas por la asistencia á las familias po­
bres y las igualas con el resto del vecindario Solicitu­
des hasta el 26 del corriente al alcalde D. Edelmiro 
Valdés.

— La de Id. id. de Ormáiztegui (Guipúzcoa). Habi­
tantes 830. Dotación 750 pesetas por la asistencia á las 
familias oobrea y las igualas con los vecinos acomoda­
dos. Solicitudes basca el 28 del corriente al alcalde don 
Domingo Algarreta.

—• La de id. id. de Castellanos y San Esteban de Za- 
pardiel (Avila ). Hab. 298. Dotación 250 pesetas por la 
asistencia á 12 familias pobres y 240 fanegas de trigo 
por los vecinos pudientes. Solicitudes hasta el 24 del 
corriente al alcalde D. Hicardo López.

— La de id. id. de los pueblos de Marquínez y Arlu- 
cea (Alava) Hab. 430. Dotación 2 500.pesetas por la 
asistencia á lodo el veciudario. Solicitudes hasta el 24 
del corriente ai alcalde D. Homáu Barrera.

— La de id. id de Quero (Toledo). Hab. 1 691'. Dota­
ción 750 pesetas por la asistencia á 100 familias pobres 
y las igualas con los vecinos acomodados. Solicitudes 
hasta el 24 del corriente al alcalde D. Lino Encina.

— La de id id. de Melgar de Yuso (Falencia) Habi­
tantes 565. Dotación 75 pesetas por la asistencia á las fa­
milias pobres y las igualas con las pudientes Solicitu­
des al señor alcalde.

— La de id. id. de Enlate (Navarra), compuesto de 
tresañejos. Dotación 600 pr-'f-tas poc la asistencia á 6 
familias pobres y 2  0 0 0  pesetas por igualas con los veci­
nos pudientes Solicitudes hasta el 28 del corriente al 
alcalde D. Francisco Garda.

— La de id. id. de Miraflores de la Sierra iMadrid). 
Hab, 1.402. Dotación 750 pesetas por la a.sistenoia á 65 
lamilias pobres y las igualas cou 600 vecinos pudientes. 
Solicitudes hasta el 12 del corriente al alcalde D. Marce- 
liuo Arroyo.

— So halla vacante la plaza de módico titular de 
Boyales (Albacete). Hab. 700. Dotación 375 pesetas, 
casa gratuita y libre do toda carga vecinal, por la asis­
tencia de 2 0  familias pobres y pobres transeúntes, pu- 
diendo además contratar con 180 vecinos acomodados, 
que pagarán 6 celemines de trigo, G de alubias, 3 cánta­
ras de vino mosto y 4 manojos de sarmiento, cada uno 
uu tiempo de sus recolecciones, que todo, regulado, as­
ciende á Ja cantidad de 3.C00 pesetas. Solicitudes hasta 
el 28 del corrieute al-aloalde D. Baltasar Montes.

— Hallándose vacante la plaza de médico-cirujano 
de este pueblo de Iruecha, por renuncia del que la des­
empeñaba (motivo á encontrarse enfermo), se anuncia 
la vacante con la dotación anual de 126 pesetas, cobra­
das por trimestres del presupuesto municipal, por la 
asistencia de uims 12 familias pobres y 3 medias de 
trigo puro por iguala de cada vecino pudiente, cobradas 
éstas en las eras al tiempo de la recolección.

Los aspirantes dirigirán sus instancias á esta alcai­
día durante todo el raes de Euero

Iruecha (Soria), 26 do Diciembre de 1896. — El alcal­
de, ¿l/arta«o Ibáüee.

Ayu7itamieiito Constitucional de Redondo (Pálencia). 
Por acuerdo del Ayuntauiiento y Junta municipal se 
vuelve á anunciar la plaza de médico titular de este 
distrito, dotada cou el haber anual de 50 peseta.**, paga­
das de fondos municipales por trimestres vencidos, pol­
la asistencia facultativa de 12  familias pobies del dis­
trito y pobres transeúntes enfermos, cuu cojidicióu de 
tener su residencia dentro del distrito, cuyo contrato 
hará por uu añol Los aspirantes á dicha plaza presen­
tarán sus solicitudes y demás documentos que les acre­
diten ser licenciados en Medicina y Cirugía ante esta 
alcaldía y deutro del plazo de un mes, á coutar desde la 
fecha de la inserción del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia (3l Diciembre).

Redondo, 24 de Diciembre de 1896, — El alcalde, 
Raimundo de Célis.
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ANUNCIOS EXTRANJEROS
l i e s d . ©  e l  1 .® d .e  T M l i o  d .e  1 0 © O , l a

SOCíETÉ MUTUELLE DE PUBUQITE
61. RUE OAUMARTIN, PARIS

D B  QUB E S D IR E C T O R

ME. A. LOEETTE
E »  LA EN CA RGA D A

E X C L U S I V A M E N T E
d .e  r e c l T o i r  l o s  a n i a n c i o s  e x t r a n j e r o s

p a r a  n n e s t r o  p e r i ó d . i c o .

• • • • • • • • • • • •

Tisis, Bronquitis, Catarros, Laringitis; Dermaiosas

JARABE GRANULOS CRÓSNIER
M I N E R A L - S U L F U R O S O S

CON A L Q U ITR A N  V MONOSULFURO b b  SODIO IN ALTE R A O LE
I Dosis: Adnltoi.Qflt cticbarsda de sopa 6 S iri&aios, Etafiana y urde, I b. ant̂ ŝ óíh . después de la comida. |  

_________  Parla , N IT O T . 2 2 . ftiie  dea Saln ia^Pérea. t las _____________

JARABE ANTIFLOGÍSTICO de BRIANT
WarmÓDlár V A I.I.B  D B  JSjTrOU. ÍSO . B J íB IS , y  «n («da* (aa i 'a rm a e ta *

I El J A J íA B E  D£: SR ZAivTrecom endaUo desde su principio, por los profesores I 
Laennec, Ttaén&rd, Onersant, etc.; ba recibido la cocsaCTaclón del tiempo: en el 

ño 1829 obtuvo el privilegio de iuvenclon. VERDADERO CONfITE PECTORAL, con base 
le goma y  de ababoles, conviene sobre todo & las personas delicadas, como [ 

Imiueres y  niños. Su gusto excelente no pe^udlca en modo algnno a su éflcacle . 
MOtra los ÍESraiADDS y  todas las HFUMICIOKIS del PECBO y  de ios IITESTnniT. ^

IE3 E l E] Q  E] H H i m  CU E] Q  E l I
Tratamiento de las Enfermedades del Estómago

ELIXIR VIRENQUEf
con C O C A I N A  -  P E P S I N A  y  D I Á 8 T A S I S  U "

I a  CocilOi nJiD i loa dolores ás  EatAmsgo y o b n  como U nico en la  eoonomia 
Saner&l, La Pepilu ? 1. D IlllltlIfaTorecan la dleestiOn del bol alimenticio completo. 
DlSTBiLBIAS I BETB6SUEST0IUCUES |  BtSTlOdi It i UIMEirTOS I CDICTiLECENCIU 

DISPEPSIAS I TÓHITDS I DIGESTIDIES D u lcaE S  I DEBILIDAD 
S ,8, P lazide l i  Magdalena, FARMACIA VIRENQUE, 8, Plata dele Magdalena

mpleto.
lENCIAE H  
DEHEKAL

PASIS^^H

ENFERMEDADESjjtiPECHQ
JA R A B E

CH U R CH ILL
Al cabo de algunos dias después d« 

¡principiar el tratamiento, disminuye l.i 
tos, vuelve el apetito, cesan loe sudo-, 
res y el enfermo siente una fuerza 

I un bien-estar enteramente nuevos. A es i 
|se añade, poco tiempo deepues, unoam- 
Ibio muy sensible en el aspecto del en- 
I termo. Las evacuaciones se regularizar, 
n el sueño es tranquilo y reparador y so 
(maniñesian todas las señas da una nu<
I tricion fócil y normal 
I Este Jarabe contiene ios elementos ds 
Jlos huesos, el fosforo y la cal, y con- 
nviene especialment á los niños, A lai
jmmeres embarazadas y á las nodrice:.

Jxigir los /'ráseos cuaidrados con la 
firma dsl Doctor Churchtll. y la marc i 
de fabrica de M. SWANN. farmacéi - 
tico químico, 12. rué Castiqlione, Paai . 
— PTreio : 4  francos en Francia.
SE ESPENDEN EN LAS PRINCIPALES BOTICAS

I

f í í u

iiiartí 
lia enf¡
Elos ai

CURACION ASEGURADA
de todas AfeeciODes pnlmonarea

MEDALLA DE PLATA, BARCELONA 1888.

^ C A P S U L A

C R E O S O T A D A S  V

f ile l D octor F O U R i n E B .

%

k únicas premiadas
\  £n la f r p oiíofo'i Pan a  í S 7 8

SXinSE LA BINDA DI 
««BANTtA TiasAua

in c

% /

K

Todos los que padecen del pecho deber 
tomar las Gipsulas del Doctor fOüflMIEfi 
22, Pl. d e  la M adelelne Paris. 

I> flD ¿»f«o e n  toda» g 'a rm a e ia j^ _

' SoiUi

C  E X T R A N J E R O S  >
D esde el 1.® de Julio de 1890, 
la  SOOIÉTÉ MUTUELLE DE 
PUBLIOITE (61, rué Oaumar- 
tín, Paris), de que es director 
Mr. A. Lorette, es la  encarga­
da E X O L U SIV A M B N  TE de 
recibir lo s  anuncios eztranje' 
ros para nuestro periódico

C(U
I (m etn

¡ornen 
los pp 
centen  
inerte! 
por la 
dlarlat 
micas, 
cúbico 
hemori

1> 
Himi 

i l m o r t  
o u llo a $  

f i i s l e n  
atonía 
iar»5 I
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ANUNCIOS EXTRANJEROS
Desde el 1." de Julio de 1890, Ui S o c i é t é  

l ^ u t u e l l e  d e  Í P u b l i c i t e  (61, rué Cau- 
luartín, Darís), <le que es director M. A. Lorette, es 

f í i  encargada e x c l u s i v a m e n t e  de recibir 
líos anuncios extranjeros para nuestro periódico.

i l  U n D S A i l  A C  CSRIETAS e n  e l  A N OILIwlUliliHIlMw IPftTM fl.
alivio in m e d ia to  y  c u ra c ió n  co n  la  “

[C x Ig lr  ¡ n  a i a  c a j»  a l a a llo  da  e a ra n l ia  da la  UMIOM DE LOS F A B ñ lO Á H T E S )
. Farm acÜ A >l>l7PV T,226, RueSt-Martin, PulB ,;taM ulis prlod^lu lim uluétltpiSi.

/  ANTIP IR INA EFERVESCENTE \
L E  P E R D R IE L

contra: D o lo re s ,  J a q u e c a s ,  M a r e o ,  etc.
E l único INCONVENIENTE que presenta la Antipirina 

es el producir NAUSEAS y  CALAM BRES de E stom ago ; la 
Antiyiriaa Effervescente Le Perdiiel queda libre de dicho 
inconv'eniente por la presencia del Acido carbónico.

L E  P E R D R I E L  &  C ^  P A R I S

ÊRfiOTIM YVOiÍ T elixir YVON
uelo ISolución dosada de Cornezuelo Pollbromurado

P A R I S ,  7 , rué  de la  Feuillade, 7 , P A R I S
t i t a  lolucl& n r lB orosam en te  dosad a  

lun cant/nidlro cúiieo rapiesenta un gramo di 
cornemelo) e s  In a lterab le . E n cierra  to d o s  
los pr in c ip ios a c t iv o s  del co rn ezu e lo  de  
centena, con  e sc iu s ió n  d e  la s  m a ter ia s  
Inertes, y aun p e lig r o e a s . S e  ad m in istra  
por la vía e sto m a ca l (de 3 0  á 60 g o ta s  
diarias) ó  m ejor en In yecc ion es h lp od ér- 
'nlcas, p or d o s is  d e  m edio  i  un c en tím etro  
cúbico en la s  c e r c a n ía s  dal s i l lo  d e  la 
bemoprúgia.

INDICACIONES PRINCIPALES 
Hemoptisis, Epistaxis, Prolapsus da! recto, 

Almorranas, Hemorragias uterinas conse- 
eutioas del parto ó proooeadas por la 
existencia de tumores fibrosos í  cancerosos. 
Atonía del estómago /  del Intestino, Su­
dores nocturnos de los tísicos.

El em pleo  d e  e s t e  e lix ir  p erm ite  con tin u ar  
du ran te  m e ses  y b a sta  añ os, la cura b r o -  
m u rad a, sin  tem o r  d e  lo s  a c c id e n te s  c e r e ­
b ra le s  6 c u tá n eo s , q u e acompañan siempre la 
adm in lstraciún  del brom u ro d e  p o ta sio , 
empleado talo cualqu iera  que s e a  su  p u reza  
quím ica y la form a farm acéu tica , bajo la 
cu a l s e  le  p resen ta . E sto  esp lica  e l é x ito  
c a si co n s ta n te , que s e  o b tien e  con  e sta  
prep aración , C ontiene ca d a  cu ch arad a  
g ra n d e  3  g r a m o s  d e  brom uro, s e a  un 
g ram o p or ca d a  cu ch arad a  de la s  d e  café . 

□oalB : 3  á 1 2 g r a m o s  cada 2 4  horas,

I N D I C A C I O N E S
Epilepsia, Histeria, Baile de San Vite, 

Asma, insomnios, Heuraigias, Jaquecas, 
Espermatorreo, GUoosuria, Sastralgías, 
neurastenia, eto., ele.

A VIS O  IM P O R TA N TE
P a n  u c f t i n m e  d e  la  eB cacla  d e  e s to s  p ro d u cto s, loe Se& ores H é d le o s  

ddüQi) s iem p r e  recotar

DESCONFIESE
ni LAi

fUSIflCéCIOKES

Bi E L IX IR  J la E R G O T lJ fl YVON
MU li l i i r r i f in n  7 ,  r u e  de  ¡a F e u illítd e  

lY Ñ T O lS r y
Sipo.110! (i iMii I3J lirDicm i Dr<i„ipri)s

» I Í H  mSTIID
IILLO

DE CAláXTIA

Granillos duCatillon
á  1 MIL.  DB BXTRACTO NORMAL DB

E S T R O F A N T U S
? 6 4  pordi.i ,  pioducPD UQa d lu r e f t «  p i o n N i t v u U i '  

mao r  l c o r a x o a  d eb i l i tado ,  hacen dciaparec r

ASISTOIIA- OISPNEA. OPRESION, EDEMA
J  u s d *  c 9 n t i n u n r t e  i u  u t o  ain

y. Bol de /a Jctdem/t de létf.
BMEtíjaselañrnia — Parl&,3.Bonl^8^>MartÍn. M

V in o  d e  C has s ai ng
BI'DIOESTIVO

F r e e c r lp to  d e sd e  3 0  a ñ o s  

[ COHTIÁ iis iriCClElIIÜ ÍB Iu  TUS SI6Í3I1T13 

Paria, S, Avenua V/o(or/a.

m :  PKosf)iírr/yp-i

L a " f  O S f A T I N A  f  A L I É R E S ”
es el alim ento m ás agradable y  el m ás 
TCCom enda Jo para los n iños desde la  edad 
de .seis á siete meses, y  particularm ente 
en  el m omento del desteto y  du ran te  el 
periodo del crecim iento.

Facilita muclio la dentición; assegura 
la buena (urinación de loa huesos; pre- 
T ien e  y  nciH iall/a los defectos que suelen 
prescn iarse  al crecer, é Impide 'ad iarrea , 
que es tan  frequente en  ios niños.
Faris, E, areDO) Victoria y en todas las (armaniás.

ESTREÑIMIENTO
Onr&cjÓQ per Iob 
V«rd«dero»

m ...
iig u ro , ds laboi 

d e )  agradable, tdcll d i to n a r . '
PsrfB, 6. av. V ic t o r ia  t  todts [ArmáritB.

A g u í s e lo s

Desde el I.'* de Ju lio  
de 1890, la S O C IÉ T É  M U - 
T U E L L E  DE P U B L IC IT E  
(6 1 , pue C a u m a rtín , P a ­
r í s ) ,  de que es d ire c to r  
M r . A . L o re tte , es la  e n ­
c a rg a d a  E X C L U S I V A ­
M E N T E  da r e c ib ir  los 
a n u n c i o s  e x tra n je ro s  
p a ra  n u e s tro  p e rió d ic o .

Ayuntamiento de Madrid



OOBRESPONDENOIA

Adverlimos á nuestros suscritores que no se 
contestara particularmente ninguna carta que m> 
vaya acompañad'a de un sello de 15 céntimos.
B Laureano García y García. — Id. Siglo íin Diciembre 

del S7.
D. Daniel Rodríguez. — Id. Marzo’dei 97.
1). Benito Kuiz. — Reiniiido el í ’owiu/ajno, encuader­

nado, el día 19 do Diciembre.
D. Pedro Fernández Murillo. — Pagado Siglo íin Di­

ciembre del 9G.
D. Emilio Casal. — Id. id.
D Carlos Blas Dilate — Id. Siglo fin Diciembre del 97.
D. Ignacio Canut. — Pagado Siglo  y B iblioteca  fin Di­

ciembre del 97.
D. Ramón Gallo. — Remitido el Atlas el dia 21 de Di­

ciembre.
D. ¡Laureano Jaraíz. -  Remitido el Lóbker el dia 21 de 

Diciembre.
D. Antonio Peres;no. — -Pagado Siglo y Biblioteca fin 

Diciembre del 97.
1). Emilio Alfeirán. — Remitido el tomo III AJoure, en­

cuadernado, el día 21 de Diciembre.
ü. José Rcidriguez. — Id. id,
ü. Celedonio Martínez. — Pagado Siglo fin Junió del 97.
D. José Busto de Miguel- - Id . S iglo y B iblioteca  fin 

D iciem bre del 97.
D. Víctor Iñigo. — Id. Siglo fin Septiembre del 97.
D. Melquíades Prieto. — Id . Siglo y  B iblio teca , encua­

dernada, fin Diciembre del 97; remitido el Atlas el día 
22 de Diciembre.

D. Félix Serrallér.—Remitido el Lübker el dia 22 de Di­
ciembre.

D. Manuel Tomás.—Pagado Sig lo  fin Diciembre del 97.
D. Manuel Fidalgo. — Pagado Siglo y B iblio teca  fin 

Diciembre del Utj.
D. Antonio Crespo — Id. Siglo fin Diciembre del 97.
D. Sevtrino Emperador. — Id. S iglo y B ib lio teca  fin 

Junio del 97.
D. G aspar Baldó. — E l Sr. G üell av isa  su  pago  Sig lo  fin 

D iciem bre deJ 9B.
D. Jo a q u ín  C am ps.— Id. Siglo  y  B iblioteca .
D . R ica rdo  G utié rrez . — R em itido  el tom o I I I  M oure, 

encuadernado, el d ía  23 de Diciem bre.
D. M anuel R ufilanchas. — Id . id., en rú s tic a
D. J u a n  Jo sé  C o rtin a .—R em itidos el F in y er  y  tom o 111 

M oure, encnadernado, el d ia  2J de D iciem bre.
D. A ntonio  del R io. — R em itido  ei tomo 111 M oure, 

encuadernado, el d ia  23 de D iciem bre.
D. L eandro  M ateo M a rtín .— P agado  Sig lo  fin D iciem ­

bre  del 9t>-
D. V ícto r Z u g as ti. — Id . Siglo  fin D iciem bre del 97.
D. E loy  M aleo. —  E l Sr M oya av isa  su  suscrio ióu y  p a ­

go Siglo  y  B iblioteca  fiu D iciem bre del 97.
D M anuel T o rres  M ena. — Id . Siglo  fin Ju n io  del 97.
D  A nacleto L am p are ro . — Id .  Siglo  fin -Diciembre 

del 97.
D, R a fae l D a rá  — P a g a d a  B iblioteca  añ o  del 97.
D- M odesto M a rín .—Id . Sig lo  y  B iblio teca  fiu D iciem ­

bre  del 96
D. A ntonio  M andado.—R em itido  el núm ero que pide.
D. A dolfo F ernández. — Id. Id.
D. E rn esto  G onzález de L inares . — P ag ad o  Sig lo  fin D i­

ciem bre del 97.
D. Am ado G a r d a  Boulie. — Id. Siglo  y  B iblio teca  fiu 

D iciem bre del 96.
D. A ndrés Izquierdo. — Id  Siglo  fin D iciem bre del 99.
D. R om án V izcarro . — Id . Sig lo  y  B iblioteca  fin D i­

ciem bre del 97.
D, Jo sé  R ibot. — Id- id
D, E m ilio  R odríguez. — R em itido  e l tom o I I I  J /o u re  y 

núm ero  que pide el dia 26 de D iciem bre.
D. Em ilio  Conde. — R em itidos los núm eros que pide.
D. V icente D íaz P eñalver. — R em itido  el tomo I I I  M ou- 

re , encuadernado, el d ía  26 de Diciembre.
D. M anuel S an ta m aría . — R ecib ida su  carta .
D. Z acaría s  F ernández. — P ag ad o  S iglo fin D iciem bre 

de lb97.
D. Casto M artin  G onzález. ~  Id. Sig lo  y  B iblioteca  fin' 

D iciem bre del 96.
D P erfec to  G arc ía  V illa lba . — Id . Siglo  fin D iciem bre 

del 97.

D. Licinio Sánchez —Recibido el artículo.
D. Felipe Agrá. — Pagado Siglo  fin Diciembre del 9G y 

el tomo II Taylor, y remitidos los números que'pide el 
día 28 de Diciembre.

D. Angel Castro. — Id. SiQLü y B iblioteca  fin Diciem­
bre del 96; remitido lo que pide el dia 2o de Diciembre.

D. Antonio Hernández. — Id. Siglo  fin Mayo del 97 y 
B iblioteca  primer plazo.

D. S ebastián  B o riá s . — P agad .. SiGi.o fin Alu il del 97.
D. Gerardo Palaoin—Recibida su carta; remitidos los 

números que pide el día 2s de Diciembre.
D. Tomás López Sánchez.—Pagado Siglo  fin Diciembre 

del 97
D. Julio Alvarez. — Jd Siglo fin Octubre del 97, y Bi­

b l i o t e c a , encuadernada, f i n  Diciembre del 97.
D. Ricardo Bailóla Taylor. — Id. Siglo fin Diciembre 

del 97.
Círculo del Gran Casino Easonense. — Id. Sig lo  íin Di- 
-ciembre del 97.

D. Ignacio Castroviejo. — Id. Siglo fin Diciembre del 97.
D Florencio de la Peña — Id. Siglo fin Noviembre 

del 97.
D Marceliüu Maganto. — Id. remitido el Atlas día 29 de 

Diciembre.
D. Joaquín Ijifvuxo. — Pagado e l  tercer p l a z o  de la Bi­

b l i o t e c a  d e l  96.
D. Valeiitíu Alza. — Suscrito Siglo 1." Eneri.
D. Juan Ripoil. —Id. id , remitido el número que pide él 

día 30 do Diciembre.
D. Plácido Escribano. — Pagado cjiglo y B iblio teca  fin 

Diciembre del 97.
D. Baldomero Romero Viilarreal. — Id. Siglo fin Di 

ciembre del 97.
D. Pedro Barrio. — Id. Siglo fin Jnnio del 97.
D. Euiererin Galilea. — Id. Siglo fin Diciembre del 97.
ü- Juan Manuel Borrallo. — Id. id,
D. José Ninot. — Id. S iglo y B iblio teca  fin Diciembre 

del 96; entregadas las 10,50 pesetas.
D. Dámaso Rivera, — Id. S iglo y  B iblioteca  fin Di­

ciembre 97.
D. Autonio de la Torre. — Id. id. id.
D. Lucio Gil Medina -  Id. Siglo  y B iblioteca  fin Di­

ciembre del 96.
Semana Médica. — Id. Siglo fin Octubre del 97.
D. Ricardo Griraaldos. — id. S iglo y B iblioteca  fin 

Diciembre del 97.
Ateneo Barcelonés. — Id. id.
U. Lázaro Lorito.—Suscrito y pagado SiOLO fin Diciem­

bre del 97.
D. M iguel A. D acarre te . — Id . id.
Sociedad E t S itio  (Bilbao). — Id, id.
D. M anuel Cam pello. — Id. Siglo  y  B ib l io t e c a , encua­

dernada, fiu U iciem bie del 97.
D. Jo sé  B ravo  Gonzalo. — Id. Sig lo  fin Jn n io  dei 97.
D, A ntonio  F adóu .—Id . Sig lo  y  B iblio teca  , encuader­

nada , fin Diciembi-e del 97.
D. Teobaldo B usto. — Id. Siglo  fiu M arzo del 97, y  re ­

m itido  el A tla s  el d ía  2 de Enero.
D. M iguel G alán  — Id  SiGLO y  B ib l io t e c a , encuader­

nada , fin D iciem bre del 97.
D. P edro  C astilla . — Id. Sig lo  fin D iciem bre del 97.
U. F lorencio  Quero. — Id, id.
D. F rancisco  K ivas. — Id- id.
D. Jo sé  González N ebreda. — S uscrito  á  la  B iblioteca  

desde 1 ° de E nero del 97.
D. A urelio  G arc ia  G av ilán  — Id  id.
D. Joi-ó M aría  C astillo . — Id. id
D. R icardo  Novoa. — R em itido  el tom o I l í  jtfoííre el 

d ía  2 Enero.
D. Ju a n  R odríguez V illa. — P ag ad o  Siglo  fin D iciem ­

bre del y” .
D. E m ilio  C ata lá . — Id-, S iglo y  B iblio teca  fin D iciem ­

bre del 97.
D. R icardo  López Ibáñez  — Id. SIGLO y  B iblioteca , en­

cuadernada , fin D iciem bre del 97.
D. A gustín  M aizouaJa. — Id. id.
D. Trófim o A. C a n o . I d .  Siglo  y  B iblio teca  fiu Di 

ciem bre del 97.
D, S ebastián  O cariz. — Id- Siglo  fio D icijm bre  del 97.
D, E n rique  D om ingo. - R ecib ida su  ca rta .
D. Jo sé  Calvo Rom ero. — P ag ad o  Sig lo  fia  Dioieiiibre 

del 97.
D. D aniel López Gómez. — Id. id.
D. A ngel Caro. — S uscrito  Sig l o ; pagado  fin Marzo 

del 97.
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T>. Enrique de la Vega. — Pagado id. Marzo del 97.
D. Casimiro Trevilla. — Id. S iglo fin Septiembre del 97 

y B iblioteca  fin Diciembre del 97.
D. Elias Gallego. — Id. : íiCtLO y B iblioteca  fin Diciem­

bre del 97.
D. Saturnino Gil. — Id. Siglo fin Diciembre del 97.
D. Francisco Santos Díaz. — Id Sig lo  y  B ib lio teca , 

unoiiadernada, fin Diciembre del'97.
D. Ricardo Muñoz. — Id. Siglo  fia Diciembre del 97.
D. Angel García. — Id. id.
D. Luis Vargas Manzano. —Id. Siglo  y B iblioteca , en­

cuadernada, fin Diciembre del 97.
D. Joaquín Fernández —Id. Siglo fio Diciembre del 97.
D. Juan Cacho. — Id. id.
D. Eugenio Andrada. — Id, íd.
D. Julio Laredo.—Id id.
D. Francisco Alemany. — Id. S iglo fin Diciembre del 

97 y primer plazo de la B iblioteca
D. Salvador Más, — Recibida su carta. '
D. Ramón Gallo.—Id- Siglo  y B iblioteca , encuaderna­

da, fin Diciembre del 97.
D. Jaime Civit. —Id. id.
D. A ntonio Chueca. — Id . Siglo  y  B iblioteca  fin Di­

ciembre del 97
D. Eduardo Porto — Id. id fin Diciembre del 96; le fal­

tan las 5 pesetas de la encuadernación.
D. Emilio Gosalvez — Id. Siglo y Biblioteca fin Di­

ciembre del 96.
D. Miguel Ibáñez. — Id. id.
D- Juan Ílaiuírez. — Id. Siglc  fin Diciembre del 07.
D. José Sáinz Pardo. — El Sr. Martin avisa su pago Si­

glo fin Marzo del 97.
D. José 011er. — El Sr. Aguilar id. Siglo fin Diciembre 

del 97-
D. Vicente Juzgado — Pagado Siglo  y B ib lio teca , 

encuadernada, fin Diciembre del 97.
D Segundo Znriarrain.—Id. Siglo fin Diciembre del 97.
D. Daniel Rueda — id. Siglo fin Diciembre de fSffd.
D. Bernardo Renovalez —Suscrito Siglo  1.® Euero y 

pagado fin Junio.
D. Ramón Alonso Real. —Id. id.
D. Juan de la Cruz Bermúdez — Pagado S iglo  fin Di 

ciembre del 97, y obras.
D. Rafael de Céniga. — Id. SiGi o fin Diciembre del 97
D. Lorenzo Santamaría. — Id. S iglo fin Junio del 97; 

remitidos números que pide día 7 Enero.
D. Tomás Barrera.—Id S iglo y  B iblioteca  fin Di 

ciembre del 96.

D. Manu^ Fandos Gascón. — Recibido el artículo.
D Deineivio Ruiz. — Remitido por segunda vez el to 

III A/oure.
( S e  o o n tin u a rá .)  Í J

' I T T ATJ í l -L).Liíll l ! i f l Ü Í
, Con esíc titulo, la COMPAÑÍA COLONIAL 
, acaba de poner á ia venta eu sus dos ealableci- 
mieiitos, calle Mayor, 18 y 20, v Montera.8 , uu

lE
T  y de precio arreglado, que hasta la fecha sólo ^  
^  se elaboraba de encargo para el consumo de J  
^  algunas familias distinguidas de esta Cnrte. 2

Precio del paquete (400 graniiiHi.. . . . 1,75 pt«H. ♦  
Precio del riiediii ()aqnete(200 gianiKSj 0 ,í>«'_ ♦

j  Oheé: Compañía ColoÉI, ijof, 18; Mn, 8 i

QÍA DEL DIAGNÓSTICO MEDICO
P ü ft LOS DOCTORES

OTTO SEIFERT Y FRIEDRICH MULLER
T rad u cc ió n  d ire c ta  del a le m an  por

F B R N A N D O  P E Ñ A  M A Y A

Libro indispensable á los alumnos de Clínica, á los aspi­
rantes á >a Licenciatura y al médico practico.—ilustrado con 
66 figuras y una lámina.

Forma un lomo de 216 páginas, elesnnteniente encuader­
nado en tela á ta inglesa, y se vende, al precio de 4 pese­
tas, en las principales-librerías.

Los pedidos á D. Enrique Teodoro, impresor, Ronda de Va­
lencia. H. Madrid.

IA

el

H

linportantísim o.
Obras de Medicina que se proporcionan á los suscritores de este periódico

Prec ios  ooo  rebaja.

co n  u n a  r e b a ja  g ra n d ís im a *  Eividrid. so pnvmcit
Pesetas.. Pesetas.

Bayardi -- Klftnentns de Medicina legal, arreglados á la legislación española por D. Manuel
•Sarrais. Un tomo en 8.® mayor..............................................................................................................  0,75

Cazenave y Schedel. — Trntadupráctico de las enfermedades de ¡a piel, traducido de
la cuarta edición. Un tomo en 8.®.......................................................................................................... O-OO 0,86

C h a v a rry .  — J^ontuario de Física Química é Historia natural wédiíMS. Qn tomo en 8.o—  0,50 0.76
Fabre. — Tratado completo de las enfermedades venéreas, traducido y aumentado con notas

y uii formulario especial, por 1). Francisco M é n d e z  Alvaro ....................................................  1.00 1,25
Hernández M ore jón . — Risfoi-ía de la .Ifcdictna espafloín. Siete tomos e n  8 .o..................  6.00 7,00
M a r t i n e t ,  ~  Elementos de Fatoiogía y  (Alinica médica Nueva edioióii muy áuraentS'la por

el hr. Kmire. Dos tomos en 8.® mayor................................................................................  . . .  1,00 1.26
M onnerct y F le u ry . ~  Trniado completo de Patología interna. Nueve tomos en i .°  A dos

c i . lm i i i . a s ................................................  .............. ......................................... .................  9.00 I 1.00
Raciborski. — prvic/ico p cnzi.mido deí diapndsfico, nueva edición revi'^ada y au-

meiiljcla iior el l)r. 1). Malíiie Nieto Seiniiio. Dos ........................................................................... ".50 0,76
T a v e rn ie r .  — ¡üemenlos de í.'linica guirúrgica. Un tomo en 8.“.................................................  9.50 0.78
Tpousseau y P id o ux . — 7Vraj.;fti¿fca y nm/crin médica. Dos temos. . . . ._..........................10,00 11,00

Advertimos d nuestros suscritores que no se remitirá obra alguna sin que al pedido acompañe su importe en 
libranzas del Giro Mutuo, letras de fácil cobro ó talones de !a Prensa. Esta Administración no responde de nin­
guna obra que envíe sin certificar, ni el que pida una de ellas tendrá, por lo tanto, deiecho, si no la recibe, á  que 
le envíe otro ejemplar lie la misma. El coste del certificado es 25 céntimos de peseta.

m
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JARABE I)E ESTIGMAS DE MAK
Y  B O R O  C U R A T O  D E  L IT IN A

D E  R A M Ó N  A .  C O l P E L
Contra la gota, caiuulos áricon del riñón y vejiga y eau. 

pro de ésta. Fiasco. 5 pts. Bar<|iiillo, 1. farmacia, Madri ■
41

m m u i i r i c g

R a m ó n  A .  C o ip e l

Elaboración de Óvulos Supositorios de Qllcerlna soHJlfloaiia.
PesoUB. etmns.

óvulos de ¿cido salicüico.. . . Caja. i 9

— de alcanfor............................... 3 50

— de antipirina.. . .................... 4 60

— de beleño................................ 8 60

- de belladona........................... 3 50

— de cocaína............................... 4 60

— de hsmamelis......................... 4 »

- de ictiol.................................. 4 . >

— de iodoformo.......................... 4 »

— de morfina. . . . .  .............. 3 50

- de opio.................................... 4 »

— de ratania............................... 3 50

— de salol................................... 4 >

— de tanino............................... 8 60

— simples.................................. 3 »

Supositorios para adultos................... 8 »

— pequeños......................... 2 >

Preparados de Nuez de Kola
D E  A .  c o i p e l

, M, ELll í PÍ8TILUS CiPlif
Verdadero tonteo del sistem a nervioso.

Ketoe prcidnutoR, excelentemente preparados, han sido en- 
jayadoB con eran éxito por la generalidad de las eminencia' 
médicas de esta Corte en las fiebreSj d iabetea] ane>' 
m iai oon va leoen eiaS i d isen le r ia , afeeoionaa  
c a rd ía ca s , c a n sa n c io  f ís ic o  é ■ntelecfual.

Depósito central: Barquiiio, I, M adrid, y en toda 
AS farmacias y drogaerías de España,

X

VINO IODO-TÁNICO
Y VINO IODO-TÁNICO-FOSFaTADO

PBBPASaCION asPBCUL ub

A . C O I P E L
El mejor medio de administrar el iodo. 
CoQstitnve un tónico excelente en los casos de 

Bocio, Escrófulas, Tisis y Leucorrea, y sustituye 
con ventaja A todos los preparados de a c e ite  de 
hígado de b aca lao , á ios de quina y los 
ferru g in o so s .

Depósito central; Barquilio, I, M adrid, y
en tudas las farmacias y droguerías de España.

Eníermedades del Estómago
PASTILLAS COMPRIMIDAS DE RUIBARBO

D E  c o i p e l

Inapeieucia, dispepsia [digestión difioil), extrefil- 
miento, flato, antibilioso, purgante ssave y segnro.

BARQUILLO, 1, FARMACIA

H E L E N I N A

IBarquiílo, 1, Madrid,

O O T A S  C O I V C E X T U A - D A t ?  
T ratam iento cu rativa  de ia t is is  

T ia tu b e r cu lo s is .
Be dan prospectos á quienes lo soliciten. Depósito ceutrnl 

farmacia de A. Coipel, Barquillo. 1. Madrid.

FONENDOSCOPIO
A t  E V e  I S S T R l lllE flT O  I*AKA A l S 1 X E 1  A f  lOU

Desconfíese de las falsificaciones: los legítimos llevan estampados los 
nombres de los inventores Sres. Baszi y Bianchi y del constructor Martin 
AVállacb Nachfelger. 150100 agente para la venta en España.

MAURICIO BING- —PRECIADOS, 7, MADRID

G R A N  F Á B R I C A  DE A P Ó S I T O S  A N T I S É P T I C O S

♦ ♦ ♦ ^ #lOOOCS

Fosfato (le creosota
Antituberculoso y anticonsuntivo.— 

Anticatarral.
A G EN TO  P A R A  L A  VEN TA

IN S T R U M E N T O S  D E  C IR U G ÍA  
F H O 'V E E ID O T l 3DE 25/E IE IT ^ 'R .

Se dan y  remiten prospectos gratuitamente á quien loa pida.

Payeras, Almirante, H, Malirii
D E P Ó S IT O S

Ulzurrun, Trasvina, etc.

En« 
Jicina} 
tab es I 
Wneral 
állitar, 

Ifenicadi 
Lejida íi 
fie loa c 
lie algo 
>elnlo8i 
nica, ti 
le 10  c< 
[lectora, 
vapor, ( 
nroducl

Cur 
cualqu-, 
sables ; 
numere 
Jtenidos 
^nento 
life b ri 
acción 
Éiialidn 
r r i  • , e 
pin ver 
íiqnelk 
lismo c 
QAcioni 
Hola.

Util: 
Kec< 

I raedici 
I angina 
i ca de t Tana IT 

V

i loac i'ifre

OOOOOOOOCXXXX3ÚOOQP
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la

da.

B E G ^  A L A D O ,  3 ,  V A L L A D O L I D

ledalla de o ro  en la E x p o s ic ió n  de B a rc e lo n a .
En esta casa (que provee al Ejército y á la Armada, á las Facultades deMo 

j]oina y á Jos hospitales civiles, y cuyos productos han merecido informes fav< - 
tab es de las Reales Academias de Madrid ¡ Castilla la Vieja, de la Direcciéi. 
beneral de Sanidad Militar, de las clínicas oficiales de Valladclid, del Hospitu 
Militar, etc., etc.) hallarán los seflores profesores algodones hidrófilo, Doratadi., 
fenicado. salicílico, iodofórmico; almohadillas de celulosa, estopa purificada, hila 
Lejida inglesa, falla tejida boratada; yutes purificado, salicllicu, fenicado¡ catgu; 
lie los números 1 , 2 y 8, catgut al ácido crómico, cautchuc en lámina, compresas 
Le algodón higroscópico y antiséptico, crin preparada para suturas y desagüe, 
lelulosa al sublimado al 3 por I.OOO, gasas cloruro-mercúrica, fenicada, iodofór- 
Icica, timolizada, etc., en piezas de 1 metro de ancho por 5  de largo y en rollos 
pe 10  centímetros de ancho por 6 metros de largo; el mackintosch, la seda pro 
lectora, la fenicada para ligaduras, tubos de desagüe, pulverizadores de aire ' 
l̂  apor, cajas para curas, etc., etc. Ciulen desee conocer los precios de todos este- 
riroductoa, pida ei catálogo que se remite gratis.
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Antifebrífugo SALAVERRI
Cura, en tres días, tercianas, cuartanas y  toda clase de fiebres, de 

Tualquier tipo que sean. Esta nueva preparación, la cual ha dado irrecu­
sables pruebas de su eficacia contra las fiebres, ha merecido el api-ecio de 
numerosos médicos que han tenido á bien ensayarla, y los resultados ob­
tenidos han excedido con nuicho á cuanto podían desear. Ningún mediea- 
liioiito dará resultados más seguros, más ciertos y más rápidos que el An- 
Virebrirngi» «Snlnvorris, sin ninguna fatiga para el estómago, cuya 
facción queda reducida á la sola absorción del medicamento; estas precios» - 
cualidades, debidas á la excelente preparación del Anllfcbríftigo <Sal»ve- 
rri », explican el gran éxito que ha coronado este descubrimiento, llenando 
pii verdadero vacío en la terapéutica de las fiebres, especialmente en 
aquellos casos en que la mucosa del estómago se halla en un estado de ere­
tismo que no puede soportar las sales de quinina en sus múltiples combi- 
taoiones. — Madrid, M. García; Barcelona, Sociedad Farmacéutica Espa- 
Tiola,

Pastillas Cloro'Boro-Sódicas á la Cocaína
D E

UtillBimafl en todae las enfermedades de la boca y g^arguanta. 
Recomiéndanse estas pastillas con incomparable ventaja sobre todos los 

I medicamentos conocidos á los cantantes y oradores; á los que padezcan di 
anginas, tos, ronquera, ájos diftéricos, á los íierriiiíiog y á los nifios en la épo- 

I ca de la dentición. — I'recin de la caja', 2  pesetas.
T«ntmo< prepiradBs pastillas de COCAiNA y MENTO!, y Uirblén de COCAÍNA. CQDEiNA y MENTO! 

cwfrai.-Gorguera. 17, farmacin BOHALD, Madrid.

ELECAKCIA REOUCCIÚÍI ABDOMIHAL
n ^  ^5? aeflontf ol Tlentra abultado 6 caído, desfavorece tóDto, que el ia -

■ B if í U n i v e r s a l »  m  h ic e  indispensable casi paro todas,
1^1* nijiéaico, preservativo y  curativo como en lo de coaservar las buenas 

tÜ.’v 1 * j f *  T e legan c ia  ea una prenda incomparable; ha  obtenido diclá- 
k = ' i ® A c a d e m i a s ,  eati toda ella conreccio-

abrocha como uo guante  y la  adoptan lodaa las aefioraa 
r » B e l i M r ? J . “  «orno eatranjeraa; Umbidn la  uean loa caballeroa obesos y 

’  puireu afecciones gasiro-lntesllnales. Prospectos gratis.Car-m ea, 3 8 ,  i.% B a rce lo n a  (EspañaJ caiaci mirE.Puutot*

W O.
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Mi C LO flr iD ffO -^ O ÍfA T O  d i  CAL C fí£O S üU O O  
|Mtt7 ^ i6 0  Mta «olueioQ  permu* #ola iv g * do*»eloo  deti
I  I r f t t m ie a t o  j  e s  « o m p 'i r im d f i t »  « l)«o rb *d 4 , c o A d le io o « i  a « e M 8 r U i l
Íiara obt^car reaultadot duradero» Clacto* buiboi j  rftpidOé aobr* i 
la y\r%% d 9ba(liV<tA. ei aatado giDoral t lat l«■(oaa• localat aa |

I »  T U B E R C U L O S IS ,
l l »  A FE C C IO N A S  B R O N Q U iO -P U U m O N A R ES, 

u» E S C R O F U L A S , ei R A Q U IT IS M O .
¡L. PAUT«iiBERGE, 38,B.Jul-!i^rsi- P<lli8? ctlntlt’*'?«™**ii»E«paS.i y Am>r f«

* .. foif»” *'

C H L O R H IO R O -P E P S IC A
ICHLORIDRO- 

PERSICOS

M E D IC A C IO N  
DISPEPSIA I
A n o r e x ia

V ó m ito s  ^  I  ■  ■  Am argos

LIENTERIAM ■  I  ^  ^
DOSIS : U na c o p lta ó s  á 3 p ild o ra s  á c a d a  c o m ida;lláo i, t  cu cb a rad a  

I P iñ lS , C O L L IN  y  C ‘, 4 9 ,  R t ie  d e  M a u b e u ffe , i  en lodis las farmaelas |

m
E N FE R M ED A D E S  D E L  C O R A Z O N  -  P A L P IT A C IO N E S  -  H IO R O P E 8 IA 8 . «'e-

I G I T A L I N A d e H O M O t L E  3  ̂ ^ U ^ E V E N N E
I A pfo tuB i po r i t  AcéOtmIt d» Mtóle'oa d» P irft~  — Madtha da Oro da (a Scciecid da Farmacia da Parla.
'  S oa ia  p o r  d ia  : G r in o J o » í t  A 3}. —  Solví c id  d p a ra  nao In ta ro o  (10 A 10 g o ta  a)

L a V SRD A D SRA  D lO lTA LIN A  do H O M O L L E  7 Q U E V E N N C  Usva U  Firm a da «ua 
lavaMOMa 7 «I Sallo d a la  • • Ü N lo y  D SS  ANT'^" ~~ o stcc rtF iua  &k u t  lurractonaa

• Dapdalio G*> : COLLAS. I .  B oa D tu p U a a . P arla , /  todaa bvanaa P trm to laa. m m h v

ANEMIA, CLORO-ANEMIA, CLOROSIS, NEURALGIAS Y NEUROSIS
A f e c c i o n e s  ¡ i m t á t i c n B y o u t é o e a a ,D e 3 a  r r e f f io e á t  la o ir c v íla o io n  porinSuOclencia,

tratadas c o n  é x ito  por e l cuerpo m édico desde hace m ás d e  20 A ñ o s , p o r los

GRANULOS ANTIMONIOSOS‘FERROSOSoelD.''PAPJLLAUD
EEDICACIOH F£RRO-ARSEmCAL(ArBeniato de A ntim onio 0 ,0 0 1  m>m por G rá n u lo ,;  hierro). 

DÓSIS ■■ i  K 8 ORiNULOS AL DIA.
Depilito ^ aera l: F a r m a c i a  G IO O N .7 . R u é  C o q - H é r o D , PARIS.TeatodailaiFinDicits.

El APIOL^í iíJORET v HOMOLLE los m e n s t r u o ;

A N T I S E P S I A  DE US M U C O S A S
B O R IC IN A M EISSO N N IER

£ > e s i n f e c ( a n t e ,  M i c r o b i c i d a ,  C i c a t r i z a n t e
N I  T O X IC A , N I  C A U S T I C A ,  N I  I R R I T A N T E

Enrermedades de los OJOS, de las OREJAS, de la NilRIZ, de la LARINGE, 
de las Vías Urinarias, Ginecología, Ulceras, Quemaduras, Heridas,

La BORlClNiV se  em plea en Polvo ó e n  Solución.
Depósito  Ge n e r a l : z m z e n io  l e s í i s , caiie d«i Bruch, n o ,  Baroeioni.V KN LA<# PRINCIPAL̂ * rAPMAOlA*

TRATAnniENTO INTENSIVO D« LAS AFECCIONES PULIIIONARE9

T I S I S C R O S O T A L  S I M B rd‘ 50 centigramo!

0)

. 2

o
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